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Comilión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Guerrero y 
Pérez Pillado; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y e! Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 20 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Of-icial de la Provincia y en el Boletín Ofic·ial 
del Es/ado. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.675,50 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
en el encuentro España-Hungría, del Campeonato del 
Mundo de Balonmano, el día 28 de enero, en la Primera 
Casa Consistorial, cantidad que tendrá aplicación a la par­
tida 113 del presupuesto de 1965, que rige interinamente. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por él Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, 
por no afectar a los intereses municipales, en el expediente 
de dominio seguido en el Jl,lzgado de primera instancia, 
iniciado por don Segundo Millán Martínez, sobre rectifi­
cación de la cabida de la finca número 4 de la calle de! 
Rosario. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Nicasio Baldomero González García contra 
el acuerdo plenario, de 30 de noviembre de 1962, por el 
que, de conformidad con la propuesta formulada por el Tri­
bunal calificador del concurso para la provisión en turno 
de méritos de plazas de Jefatura del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo (Rama ele Intervención), fueron nombrados siete 
Subjefes ele Sección. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Oficial técnico administrativo don José Cam­
pos Lozano contra el decreto, de 26 de septiembre de 1964, 
desestima torio de su petición relativa a que se le clasifi­
cara como Jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Gumersindo Muñoz Nueda y otros quince 
Encargados del Servicio ele Talleres Generales contra la 
plantilla de funcionarios, revisada, en solicitud de que se les 
asigne el grado retributivo 13, en lugar del 8. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se dispone la expedición de las vein­
tisiete credenciales de Auxiliares administrativos, con espe­
cialización ele taquigrafía, a favor del personal procedente 
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de la Agrupación Temporal Militar a quienes les han sido 
adjudicadas provisionalmente dichas plazas por órdenes d.e 
la Presidencia del Gobierno de 3 de marzo y de 2 de abnl 
del corriente año. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las diecisiete plazas de los 
Internados Municipales que se expresan a continuación, más 
las vacantes que se produzcan hasta la terminación del 
mismo: 

Vigilante sanitario femenino. 
Ama de gobierno. 
Ayudante de Ama de gobierno. 
Dos de Cocineras. 
Once de Sirvientas. 
Mozo operario. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Director del Instituto Municipal de Edu­
cación a don José María Gutiérrez del Castillo, con el 
haber inicial de 51.240 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que establece 
el grado retributivo 18 de la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

11. Pasar al Médico de la Beneficencia Municipal don 
Benjamín Sánchez y Fernández de Murias a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 (con la modifica­
ción del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

12. Pasar al Aparejador de los Servicios Técnicos 
Municipales don Luis Fernando de Villa de Elizaga a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Mini.sterio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vIgente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; dicha 
excedencia tendrá efectos desde el 17 del corriente mes, 
fecha en que terminó el permiso reglamentario que se encon­
traba disfrutando el interesado. 

13 a 21. Conceder a los funcionarios que a continuación 
se relacionan el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máx.imo ~e duración ~e.la ex~~­
dencia voluntaria de los func1Onanos de Adm1l11strac1On 
local: 

Don Luis Garrido Granja, Oficial matarife del Matadero 
Municipal. 

Don Nicolás Andrés Tobares, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Dámaso Conde Galán, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Emilio Barrero Triviño, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Félix Cuesta Cuesta, operario del Servicio de 
Limpiezas. 
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Don Julio Jete García, operario del Servicio de Lim­
pIezas. 

Don Juan José Ruiz Criado, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Guillermo Ruiz González, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don José Antonio Ricoy Otero, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

22. Ratificar expresamente el pase automático a la 
situación de excedencia voluntaria de don Estanislao Alcorlo 
Lozano, operario del Servicio de Limpiezas, con efectos 
a partir del 14 de marzo último, fecha en que agotó los 
plazos de licencia por enfermedad, desde la que no devenga 
jornales, de conformidad con los artículos 47, 62 y 63 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local y acuer­
do de 28 de febrero de 1958. 

23. Conceder a don Fulgencio Peñas Crespo, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, con efectos a partir del 
1 del corriente mes, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto· de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local. 

24. Conceder a don Mariano Araújo Moreno, Peón 
suelto de Talleres Generales y Transportes, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone 
en el procedimiento derivado del incidente ocurrido al Ofi­
cial adjunto de Policía Municipal don Eusebio Bermejo 
García. 

26. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone en 
el procedimiento derivado del incidente ocurrido al Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal don Angel Castronuevo 
Barcala. 

27. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone en 
el procedimiento derivado del incidente ocurrido al Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal don Victoriano del 
Pozo Bravo. 

28. Estimar adecuada la actualización de las pensio­
nes cuya situación ha sido objeto de consulta por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
es decir, todas aquellas cuyos causantes no habían llega~o 
a prestar los veinte años de servicios requeridos por la legIs­
lación común para crear pensión, aplicándose el mismo por­
centaje que sirvió para calcular la pensión primitiva; e igual­
mente las causadas a favor de hermanos, aplicándose en este 
caso, en cuanto a porcentaje, igual criterio, limitado, no 
obstante, si excediera al de la legislación común para viude­
dad, o sea el 25 por 100. 

Urbanismo y Obras 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación, alcantarillado y absorbederos en 
la zona de ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Jaime Hernanz Serradilla, como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, en los precios 
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tipo del presupuesto de contrata, de 4.278.198,60 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Mó1ina, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don José María Sarriá Urrechaga, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja del 0,10 por 100 respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.711.336,75 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y pavimentación de la plaza de 
Cánovas del Castillo, por importe total de 6.894.048,19 pese­
tas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Apr-obar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto sea cargo 

a la partida 44 del presupuesto especial de Urbanismo for­
mulado para el corriente ejercicio, al estar incluídas las 
referidas obras en la distribución de la indicada partida 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
marzo último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado 3.°, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, que determina 
el proyecto técnico que se aprueba, reduciendo los plazos 
de la licitación a la mitad, conforme autoriza el artículo 19 
del referido reglamento en casos excepcionales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y pavimentación de la calzada 
lateral del paseo del Prado (entre las plazas de Cánovas del 
Castillo y del Emperador Carlos V, y reforma de isletas 
para ordenación del tráfico en esta plaza), por importe total 
de 6.355.244,88 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto sea cargo 

a la partida 44 del presupuesto especial de Urbanismo for­
mulado para el corriente ejercicio, al estar incluídas las 
referidas obras en la distribución de la indicada partida, 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
marzo último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en. favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado 3.°, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, que deter­
minan el proyecto técnico que se aprueba; reduciendo los 
plazos de la licitación a la mitad, conforme autoriza el 
artículo 19 del referido reglamento en casos excepcionales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas prsonas o entidades 
beneficiadas especialmente por las mismas, según las leyes 
de Régimen local y Especial para el Municipio de Madrid, 
conforme a la Ordenanza fiscal reguladora. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en el camino alto de Palomeras, entre las calles de 
Pío Bueno y Piedras Altas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
Que el importe de dicho proyecto, que as-
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ciende a la cantidad de 919.848,01 pesetas, sea cargo a la 
partida 33 del presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda, al estar incluídas las referidas 
obras en la distribución de la indicada partida, acordada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de febrero 
último. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a cuyo efecto deberán recabar se ofertas de Empre­
sas especializadas en las aludidas obras por los Servicios 
Técnicos Municipales, que propondrán al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos aquella que reúna las debidas 
garantías en condiciones y precios no superiores a los apro­
bados, para su posterior adjudicación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por parte de 
personas o entidades que pudieran estar sujetas o no a la 
obligación de contribuir especialmente. 

34. Aprobar un gasto de 127.051,50 pesetas para el 
abono a doña María Luisa Gamborena y otras de los inte­
reses de demora en la expropiación de cuatro parcelas, con 
una superficie total de 1.523,53 metros cuadrados, expro­
piadas para la apertura de la calle del Convenio, fijando el 
período de devengo de intereses desde el 7 de marzo de 1962 
hasta el 26 de mayo de 1965, y que la citada cantidad sea 
cargo a la partida 616 del presupuesto de 1965, que rige 
interinamente, a tenor ele 10 dispuesto en el artículo 688 
ele la ley ele Régimen local, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el vigente ejer­
cicio, en el que se reproduce esta partida con el número 638. 

35. Retirar del orelen del elía una propuesta de subro­
gación en el expediente tramitado para la apropiación de 
una parcela, de 62,47 metros cuadrados de superficie, sita 
en la calle del Bambú, con vuelta a la de Dos Barrios, pro­
pieelad ahora ele Cultivadores de Semillas Se1eccionaelas 
(Sociedad anónima). 

36. Expropiar cinco parcelas de terreno, que elan una 
superficie total ele 910,28 metros cuadrados, sitas en la calle 
ele los Almendrales, Julio Aguirre y otras, necesarias para 
la regularización de las mismas, propiedad de doña Claudia 
Ciancas Rodríguez, por el justo precio de 399.521,89 pese­
tas, con cargo a la partida 616 del presupuesto de 1965, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, partida que se man­
tiene en vigor con el número 638 en el formulado para el 
ejercicio ele 1966. 

37. Expropiar dos parcelas, de 105 y 45 metros cuadra­
dos de superficie, necesarias, respectivamente, para zona 
deportiva y ancho oficial de la calle de Fernando González, 
a la finca número 4 ele la citada vía pública, propiedad de 
doña Dolores Asensio Terol, por el precio conjunto de 
195.000 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 616 
del presupuesto de 1965, que rige interinamente, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso, en el que se reproduce esta partida con el número 638. 

Hacienda 

38. Aprobar un gasto de 5.535 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes elel Tribunal cali­
ficador del concurso para proveer dieciséis Jefaturas del 
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Laboratorio Municipal, y su abono con cargo al crédito 
que, como procedente de la partida 33 del presupuesto del 
pasado ejercicio, se incorpora a las Resultas aprobadas 
en .13 del corriente mes. 

39. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los representantes del Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, correspondiente 
a las sesiones celebradas durante e! cuarto trimestre del 
año 1965, y su abono con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 33 del presupuesto del pasado ejercicio, ha 
sido incorporada a las Resultas aprobadas en sesión de 13 del 
corriente mes. 

40. Aprobar un gasto de 258.125 pesetas, importe a que 
asciende los suplidos por e! Servicio de Acopios corres­
pondiente al mes de febrero del año en curso, por el sumi­
nistro de materiales diversos a las dependencias y Servicios 
municipales, y su reintegro al expresado Servicio de Aco­
pios con cargo a los créditos consignados en los capítu­
los II y VI del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

41. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
1.983,30 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tu­
telares de Menores el importe de las estancias causadas en 
diversas fechas del pasado año por naturales de Madrid' 
en establecimientos benéficos dependientes de aquéllos, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 306 del pre­
supuesto de 1965, ha sido incorporado a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto total de 3.243.888,48 pesetas 
para abonar el importe de cuarenta y seis certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a las Resultas aprobadas en 13 del corriente mes. 

43. Aprobar un gasto total de 10.321.443,95 pesetas 
para abonar el importe de cincuenta y ocho certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a las Resultas aprobadas en sesión de 13 del co­
rriente mes. 

44. Aprobar un gasto de 2.949.751 pesetas para abonar 
el importe de dieciséis relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para e! ejercicio actual, y a las 
Resultas aprobadas en sesión de 13 del corriente mes. 

45. Aprobar un gasto de 411.985,15 pesetas para abo­
nar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de los 
trabajos de puesta al día de las hojas del plano parcelario 
de la Villa durante el primer bimestre del año actual, con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1965, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

46. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de una parcela de terreno, de 42,60 metros 
cuadrados, sita en el camino de la Laguna, verificada a favor 
de don Fermín Jiménez González, teniendo en cuenta que 
el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es el propio 
Ayuntamiento, y por aplicación de 10 establecido en el apar­
tado 3:° del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local y correspondiente Ordenanza. 

47. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 20 de la calle del Doctor 
Bobillo, verificada por la Sociedad Cooperativa de Casas 
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la 
Ingeniería a favor de doña Concepción Díez de Oñate Cueto, 
teniendo en cuenta que dicha finca está acogida a los bene-
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flcios del Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 sobre 
Casas Baratas durante el plazo de treinta años, que habrá 
de empezarse a contar desde el día 14 de julio de 1948, en 
que se hizo la calificación definitiva como casa barata. 

48. Conceder a don Juan Delgado López Covarrubias, 
como copropietario de los herederos de don Teófilo Juzgado 
Pablo, la exención de pago del al bitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, con vuelta al paseo de la Dirección, de 
99,42 metros cuadrados de superficie, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable al estar afectado por una orde­
nación administrativa, con efectos desde elIde febrero 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
reclamación, con anulación y retirada del cobro de! recibo 
reclamado y de cuantos se hubiesen extendido y estuviesen 
pendientes de pago, por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder al Patronato de Casas del Ministerio del 
Aire la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a varias fincas sitas en la 
autopista de Toledo (sector 1, parcela 2-b) y en el sector 
del Puente de Praga, teniendo en cuenta que las mismas 
están acogidas a la ley fundacional del Patronato, de 11 ele 
junio de 1964, en relación con lo dispuesto por el Decreto­
Ley de 10 de octubre de 1924, durante todo el tiempo que 
pertenezcan a esta entidad y en tanto ésta cumpla el fin 
para que fué constituída, dejando sin efecto las liquida­
ciones y ordenando la baja en matrícula, con anulación 
y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen expe­
dido y estuviesen pendientes de pago. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Antonio Muiña Arrigorriaga sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno en la calle en proyecto que unirá la del 
Doctor Esquerdo y la avenida del Abroñigal. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términGs, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el. Tribunal Económicoadl11inistra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por doña Amalia Gans Jil11eno sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
las fincas números 8 de la calle de Gaztambide, 30 de la 
de Juan de Urbieta, 9 de la de Gaztambide, 3 de la de Alta­
mirano y 65 de la de la Princesa. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Bami (S. A.) sobre exacción de! arbitrio , 
de plus valía correspondiente a la transmisión ele un terreno 
sito en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin 
número. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Cristamol (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sito en la calle de San Pedro (hoy Alonso Castrillo). 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Rafael Martínez Pérez sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar al sitio ele San BIas, en el paseo ele la Infanta 
Isabel. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por doña Ana y doña Mercedes Molina Cejudo 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la tienda derecha número 2 de la finca 
número 22 de la calle de Apodaca. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Joaquín Maldonado sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso primero derecha de la finca número 22 de la calle 
de Apodaca. 

57. Acatar y Clllflplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Eugenio Vergara U rbano sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la tienda número 1 y trastero de la finca número 22 de la 
calle de Apodaca. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Manuel Chaves Fernández sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno en las calles del Alcatraz y de San Lorenzo. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don José F uentes Canal sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión del piso 
cuarto izquierda de la finca número 49 de la calle de .T osé 
Ortega y Gasset. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por la Congregación de Hermanas Josefinas de la 
Santísima Trinidad sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de cinco pisos de la 
finca número 28 del paseo del General Martínez Campos. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don José San José Bagán sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca sita en las calles de Iruña y de San Sebastián. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
trivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Antonio Ramonet López sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso sexto izquierda de la finca número 29 de la calle del 
General Oraa. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 info rmado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por doña Carmen Casado Tejedor sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente á la transmisión de 
parte de la finca sin número de la calle de Ciudad Real, 
con vuelta a la de la Batalla del Salado. 
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64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Francisco José Robles Berceruelo sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una nave en la calle de las Peñuelas, 8. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Tomás Sanz Piña sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al situado en la calle 
de la Batalla de Brunete, 28. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por Talleres de Arte Granda (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en 
la calle de Maudes, 66. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don José Antonio Boira Palacín sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle del Cobre, 9, 11 Y 13. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don José Maria Monte­
sinos Gimeno. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por Autoviajes Prada (S. L.). 

70 a 72. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbed eros y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de la Academia, 
entre las de Alfonso XII y Moreto. 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Valenzuela, 
entre las de Alfonso XII y Alfonso XI. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos realizadas en 
la calle de Rodríguez Marín, entre las de la Sierra Molina 
y Puerto de Arlabán. 

73. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales, impuestas por las obras de calzada y aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de la Cámara, como 
complemento de la resolución de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizó su realización, que fue 
ejecutiva, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
la cantidad necesaria para dotar el gasto, debiendo prose­
guirse el trámite del expediente, que, una vez ultimado 
y aprobada la relación de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrá de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los articulos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 
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74 a 78. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras e instalación de absorbederos 
realizadas en las calles de Fernando Díaz de Mendoza y Pa­
rador del Sol, y que alcanzan en total 261.585,42 pesetas. 

Obras de calzada realizadas en el paseo de Extremadura, 
entre la glorieta del Puente de Segovia y la Puerta del 
Angel, y que alcanzan en total 154.793,91 pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado público realizadas en 
el paseo de Extremadura, entre la Puerta del Angel y la 
calle de Guadarrama, y que alcanzan en total 125.628,91 
pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado realizadas en la 
calle de los Hermanos Martín Navas, y que alcanzan en 
total 73.587,66 pesetas. 

Obras de aceras realizadas en la calle de Juan Antón, 
y que alcanzan en total 35.133,21 pesetas. 

79. Declarar como efectos no utilizables por su dete­
rioro y deficiente estado de conservación los setenta vehícu­
los cuyas características se reseñan en la base sexta del 
pliego de condiciones técnicas redactado por la Sección de 
Talleres Generales, y que consta en el expediente, debiendo 
procederse a la enajenación, en subasta pública, de los refe­
ridos setenta vehículos, conforme a los pliegos de condicio­
nes redactados por la Sección de Talleres Generales y el 
Negociado de Contratación, que asimismo se aprueban en 
este acto. 

GerencJa Municipal de Urbanismo 

80. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 79.986,19 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
sin número de la calle del Amor Hermoso, propiedad de don 
Fermín Alfonso Oliva, que corresponde a la parcela nú­
mero 721 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

81. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 61.802,86 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de Mati1de Gayo, propiedad de don 
Marcelino Pérez Jiménez, que corresponde a la parcela 
número 229 del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

82. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 97.536)6 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sita 
en la calle de Mati1de Gayo, propiedad de don Miguel Ruiz 
Madrigal, que corresponde a la parcela número 228 del 
polígono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del 
presupuesto de 1965, partida 729. 

83. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 250.018,64 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de Mati1de Gayo, propiedad de don 
José Barracl).ina Garrigós, que corresponde a la parcela 
número 226 del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

84. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 94.491,06 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
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sita en la calle de Mati1de Gayo, propiedad de don Ber­
nardo López de Yerro, que corresponde a la parcela nú­
mero 222 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

85. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 214.070,77 pesetas, para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
sita en la calle de Mati1de Gayo, propiedad de doña María 
González Vila y doña Isabel Gayo Carmona, que corres­
ponde a la parcela número 220 del polígono de "La Chi­
menea", con cargo a las Resultas del presupuesto de 1965, 
partida 729. 

86. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 57.205,40 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
sita en la calle de Mati1de Gayo, propiedad de doña María 
Gonzá1ez Vila, que corresponde a la parcela número 219 
del polígono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas 
del presupuesto de 1965, partida 729. 

87. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 32.607,39 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca nú­
mero 3 de la calle de San Serafín, propiedad de don Juan 
Pérez, que corresponde a la parcela número 196 del polí­
gono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del pre­
supuesto de 1965, partida 729. 

88. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 36.235,88 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
sita en la calle de San Serafín, propiedad de doña Modesta 
Ratón, que corresponde a la parcela número 191 del polí­
gono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del 
presupuesto de 1965, partida 729. 

89. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 35.455,53 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de San Serafín, propiedad de doña En­
carnación Pastor Oñate, que corresponde a la parcela nú­
mero 189-B del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

90. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 61.291,50 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sita 
en la calle de San J u1ián, propiedad del Ministerio de la 
Vivienda, que corresponde a la parcela número 180 del 
polígono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del 
presupuesto de 1965, partida 729. 

91. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 30.032,83 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sita 
en la calle de Alfonso Olivares, propiedad del Ministerio 
de la Vivienda, que corresponde a la parcela número 179 
del polígono de "La Chimenea" , con cargo a las Resultas 
del presupuesto de 1965, partida 729. 

92. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 77.635,90 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de María Luisa, propiedad de don Mi­
guel Rebolledo Za1dívar, que corresponde a la parcela nú­
mero 175 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

93. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 22.751,62 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de Carmen Bruguera, propiedad de don 
Rafael Muñoz García, que corresponde a la parcela núme­
ros 149 y 151 del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

94. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
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Consejo de la Gerencia, un gasto de 80.496,17 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de San Julián, propiedad de los herede­
ros de doña Carmen Bruguera, que corresponde a la par­
cela número 148 del polígono de "La Chimenea", con 
cargo a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

95. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 65.378,24 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de una finca sin número de la calle 
de Carmen Bruguera, propiedad de don Juan Pineda Mon­
tes, que corresponde a la parcela número 141 del polígono 
de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del presu­
puesto de 1965, partida 729. 

96. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 61.861 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca nú­
mero 19 de la calle efe San Julián, propiedad de don Gui­
llermo Sánchez Gualda, que corresponde a la parcela núme­
ro 139 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

97. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 81.722 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sita 
en la calle de Carmen Bruguera, propiedad de los herederos 
de don Isaac Doabao Martínez, que corresponde a la parcela 
número 134 del polígono de "La Chimenea" , con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

98. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 54.141,35 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca sita 
en la calle de Carmen Bruguera, con vuelta a la del Olvido, 
propiedad de los herederos de don Teodoro Galán, que 
corresponde a la parcela número 133 del polígono de "La 
Chimenea", con cargo a las Resultas del presupuesto 
de 1965, partida 729. 

99. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 51.578,84 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
sin número de la calle del Olvido, propiedad de don Do­
roteo Turel Díaz, que corresponde a la parcela número 132 
del polígono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas 
del presupuesto de 1965, partida 729. 

100. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 21.145,56 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sita en la calle de Alfonso Olivares, propiedad del 
Ministerio de la Vivienda, que corresponde a la parcela 
número 125 del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

101. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 63.894,34 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sita en la calle de San J ulián, propiedad del Minis­
terio de la Vivienda, que corresponde a la parcela núme­
ro 123 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

102. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 77.636,66 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca 
número 36 de la calle de San Julián, propiedad de don 
Augusto Alsina Planas, que corresponde a la parcela núme­
ro 119 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

103. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 153.634,67 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca 
sita en la calle del Olvido, con vuelta a la de San Julián, 
propiedad de don Evaristo Martínez García, que corres­
ponde a la parcela número 118 del polígono de "La 
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Chimenea", con cargo a las Resultas del presupuesto 
de 1965, partida 729. 

104. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 133.868,80 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sin número de la calle del Olvido, propiedad de don 
Víctor Pascual A jate, que corresponde a la parcela núme­
ro 117 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

105. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 72.781 ,61 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca 
sita en la calle de la Pilarica, con vuelta a la de San 
Julián, propiedad de doña María Teresa Marichalar Bru­
guera, que corresponde a la partida número 114 del polí­
gono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del 
presupuesto de 1965, partida 729. 

106. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 71.237,76 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sin número del pasaje de Galia, propiedad de don 
Crescencio Hernández Gómez, que corresponde a la parcela 
número 12-B del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

107. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 45.401,10 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sita en la calle de San Eduardo, propiedad de don 
Herminio Domingo Alvarez León, que corresponde a la 
parcela número 12-A del polígono de "La Chimenea", con 
cargo a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

108. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 525.930,09 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca 
número 6 de la calle de San Eduardo, propiedad de don 
José Suárez Sinova, que corresponde a la parcela núme­
ro 11 del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

109. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 46.279 pesetas para 
satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca 
sita en el pasaje de Mena, propiedad de don Alfonso Picazo 
García, que corresponde a la parcela número 9-A del 
polígono de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del 
presupuesto de 1965, partida 729. 

110. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 69.403,09 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de la finca 
número 16 del pasaje de Mena, propiedad de los herederos 
de don BIas Cernudo Ductor, que corresponde a la parcela 
número 9-A del polígono de "La Chimenea", con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

111. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 397.291,50 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sita en la calle de Antonio López, propiedad de Auxilio 
Social, que corresponde a la parcela número 2 del polígono 
de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del presu­
puesto de 1965, partida 729. 

112. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 269.547,75 pesetas 
para satisfacer el justiprecio de la expropiación de una 
finca sita en la calle de Antonio López, propiedad de Auxilio 
Social, que corresponde a la parcela número 2 del polígono 
de "La Chimenea", con cargo a las Resultas del presu­
puesto de 1965, partida 729. 

113. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 40.864 pesetas para 
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satisfacer el justiprecio de la expropiación de una finca sin 
número de la calle de María Luisa, propiedad de Inmo­
biliaria Sandi (S. A.), que corresponde a una parcela sin 
número del polígono de "La Chimenea", con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, partida 729. 

Enseñanza 

114. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la avenida de Menéndez Pelayo, 18, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, de acuerdo 
con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la 
cuantía y forma expuestas en el expediente. 

115. Disponer que la renta que la Corporación MurlÍ­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de la Batalla del Salado, 7, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, de acuerdo 
con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuan­
tía y forma expuestas en el expediente. 

116. Abonar al propietario de la finca número 2 de la 
calle de Guillermo de Osma, donde existen locales arren­
dados para escuelas, la cantidad de 600 pesetas, por dife­
rencia en el precio del consumo de agua efectuado desde 
el 7 de julio de 1964 al 26 de enero último, con cargo 
a la partida 420 del presupuesto de 1965, incorporada a las 
Resultas del formulado para el año actual, y que a partir 
del 1 de enero del año en curso se abone al propietario por 
dicho concepto la cantidad anual de 576 pesetas, que serán 
abonadas con cargo a la partida 328 del vigente presupuesto, 
pendiente de aprobación. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

117. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se ej ercite acción de resolución 
del arrendamiento, por subarriendo inconsentido, contra 
don Prudencio Muro Morales, arrendatario del piso segundo 
izquierda de la calle de la Cuesta, 5, de la Colonia Moscar­
dó, en base de 10 preceptuado en el artículo 114, causas 
segunda y quinta de la ley de Arrendamientos Urbanos. 

Proposiciones 

118. Tomar en consideración una, del Delegado de 
Sanidad y Servicios Asistenciales, sobre el control químico 
de hierbas (aplicación de herbicidas) en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

119. Aprobar otra, del Delegado de Educación, inte­
resando el cambio de emplazamiento de cuatro unidades 
escolares prefabricadas y la ratificación de los nombramien­
tos de Técnicos que han de asumir la dirección facultativa 
de las. obras de montaje de las cuarenta y ocho unidades 
escolares prefabricadas é}.djudicadas en sesión de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 23 de febrero último, y de 
las facultades concedidas a los mismos al objeto de que 
resuelvan las incidencias que pudieran surgir en el montaje 
de aquéllas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 147.500 pesetas, im­
porte total de las entradas adquiridas para el III Festival 
de Opera que se celebrará en el teatro de la Zarzuela, 
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cantidad que será cargo a la partida 113 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente en el ejercicio en curso. 

121. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, importe 
de la Memoria que realizarán los alumnos de la Academia 
Nacional José Antonio sobre un tema relacionado con los 
problemas de la educación física en la enseñanza, de las 
diferentes ciudades que visiten, cantidad que será cargo 
a la partida 113 del presupuesto de 1965, que rige interi­
namente en el ejercicio en curso. 

122. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.450 pesetas, importe 
a que asciende el traslado de los restos del escritor José 
Nyiró al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
cantidad que será cargo a la partida 728 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente en el ejercicio en curso. 

123. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero ha acordado 
la contracción, con cargo a sus fondos, de un crédito de 
70.000 pesetas, como ayuda para las obras de ampliación 
y mejora del campo de deportes del Club Deportivo Ca­
rabanchel, con motivo de sus Bodas de Oro en el deporte. 

124. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero ha acordado, 
con cargo a sus fondos, la contracción de un crédito de 
1.343.657,51 pesetas, para el proyecto complementario de 
las obras de construcción del colector de la margen derecha 
del Manzanares (tramo superior). 

125. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero acordó que, con 
cargo a sus fondos, se contraiga un crédito de 1.634.513,08 
pesetas, para obras de reparación de la capilla del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

126. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero ha acordado 
contraer, con cargo a sus fondos, un crédito de 3.820.292,04 
pesetas, para realización del proyecto complementario de 
las obras de saneamiento del Arroyo de los Meaques, en la 
Casa de Campo. 

127. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero ha acordado la 
contracción, con cargo a sus fondos, de un crédito de 
1.016.491,58 pesetas, para el proyecto adicional de cons­
trucción del colector de aguas negras en la Feria del Campo 
y Piscina Municipal de la Casa de Campo. 

Urbanismo y Obras 

128. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
adjudicataria de las obras de pavimentación de la Colonia 
de Cerro Bermejo, contra la desestimación de compensa­
ción de precios por las aludidas obras. 

Acopios 

129. Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
celebrado previamente, a la firma Julio Muñoz Melgosa 
la confección y suministro de 2.834 uniformes de verano 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas, en el 
precio total de 949.390 pesetas, y cuyo suministro se com­
promete a realizar en el plazo fijado en el pliego de condi-
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ciones, debiendo el expresado gasto ser cargo a la partida 463 
del vigente presupuesto, pendiente de aprobación por la 
Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 458 
figuró en el del pasado ejercicio. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

"'U'U""I"I""Ol"I"\"\""'I"\""'I"II'II'"',,',,'U'I"I"I"""",,'I",",,',,',"I"I""'II"""'I"II'I"I"I""'U',,'II'I"II',,'I 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ABRIL DE l%6.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido, y lOs Concejales señores Pérez 
Hernández, Valverde Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pilla­
do, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gutiérrez, 
Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del Pozo, 
Fernández Obregón, Foxá y Torroba, García I3orregón, 
García Pérez, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, 
Maureta González, Melgar y Escrivá de Romaní, Mercado 
Arroyo, Moreno Arenas, Nolla López, Olmos Puech, Pare­
des Tomé, Porres Gil, Puig Maestro-Amado, Resel Ma­
ceira, Rodríguez de la Torre, Simón Luque, señorita Tomé 
Lambea, señores Del Valle Alonso y Zaragoza Rodríguez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 15 del corriente. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Designar al Concejal ilustrísimo señor don Eze­
quiel Puig Maestro-Amado para formar parte de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, en sustitución del excelentísimo 
señor don Miguel Angel Alonso Samaniego, que ha sido 
nombrado Gobernador civil de Cuenca. 

Comisión de Régimen Interior 

3.° Proponer al Ministerio de la Gobernación, de con­
formidad con 10 dispuesto por el artículo 3.°, apartado 17, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, la modificación del 
grado retributivo asignado en la plantilla vigente a los 
funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo integrados 
en la escala a extinguir y a los Oficiales liquidadores de 
Arbitrios, en el sentido de asignarles el mismo grado que 
a los funcionarios Técnicos administrativos pertenecientes 
a la escala normal, esto es, el 13 a los Oficiales, el 17 a los 
Jefes de Negociado y el 19 a los Subjefes de Sección, justi­
ficándose esta propuesta por la importancia de la función 
desarrollada y por las razones de equidad que se exponen. 

4.0 Aumentar en número de dos las seis plazas de 
Operadores de máquinas previstas en el artículo 17 del 
reglamento del C. E. T. I., con la asignación del grado 11 
que actualmente tienen reconocido, conforme al acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1964, visado por la Direc-
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clOn General de Administración Local por su resolución 
de 2 de abril de 1965, dependientes dichas plazas del Depar­
tamento de Planificación, fundamentándose el aumento en 
la necesidad de disponer del personal especializado que 
requiere el aumento de la mecanización administrativa no 
previsto en el acuerdo plenario de que se hace mención, en 
virtud de la adquisición de nuevas máquinas que faciliten 
el intercambio de la información documental a todos los 
órganos ejecutivos o de estudio que lo precisen. 

5.° Modificar la plantilla de personal de los Servicios 
telefónicos, aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciem­
bre de 1963, en la siguiente forma: 

A) Creación de una plaza de Encargado o Encargada 
de los Servicios Telefónicos, que estará dotada con el gra­
do 8.-El titular de la misma, además del servicio y turno 
que le correspondiera como Telefonista, deberá tener a su 
cargo la coordinación y vigilancia de los distintos Servicios 
telefónicos existentes, no solamente en los lugares mencio­
nados, sino también en el Instituto Municipal de Educación 
y Equipos Quirúrgicos, etc. 

El procedimiento para cubrir dicha plaza será conforme 
a lo previsto por el artículo 250 del vigente reglamento ele 
Funcionarios de Administración local, el concurso-oposi­
ción o concurso, que podrá celebrarse por selección entre 
los que ocupan la plaza de inferior categoría, esto es, las 
actuales Telefonistas. 

B) Ampliación de dos plazas de Telefonistas.-En la 
plantilla vigente figuran cuatro plazas de Telefonistas con 
el grado 6. Las necesidades impuestas por el funcionamiento 
continuo del servicio telefónico, incluso fuera de las horas 
de jornada normal y doble jornada, han motivado la con­
tratación de tres Telefonistas más, hecho éste que revela 
la insuficiencia de la plantilla; ahora bien: como la Encar­
gada del servicio realizará, a su vez, un turno como Tele­
fonista, solamente será necesario ampliar la plantilla en dos 
plazas. 

C) Unificación de la función.-En la plantilla actual 
existen, además de las señaladas, una plaza de Telefonista 
del Instituto Municipal de Educación y dos del Equipo 
Quirúrgico. Como la función asignada es la misma, deben 
desaparecer en la futura plantilla estas designaciones con­
cretas, convirtiéndose las últimas en plazas de Telefonistas, 
con objeto de que puedan cumplir su cometido en cualquiera 
de las dependencias municipales. De esta suerte en la futura 
plantilla del Servicio, sumándose estas tres plazas a las 
cuatro de las dependencias centrales y a las dos cuya crea­
ción se propone, figurarán nueve plazas de Telefonistas 
con el grado 6. 

6.° Imponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, y con lo informado por el 
Servicio Contencioso, visto el escrito de alegaciones pre­
sentado, al Auxiliar administrativo, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Manuel Prieto Notario la 
sanción de destitución del cargo en la plaza que desempe­
ñaba en la Jefatura de Tráfico, con inhabilitación temporal 
por el tiempo ele dos años para desempeñar la misma plaza 
u otras de igual categoría, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 108-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 
de defectuoso cumplimiento de sus funciones, determinada 
en el artículo 105-3.° del citado cuerpo legal. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Nicolás Gu­
tiérrez Ramos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 
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8.° Imponer al operario de Limpiezas don José Luis 
Franco Nieto, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio", como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Gómez Jiménez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Rubio Sánchez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Miguel Es­
pejo Ramírez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Pavón Granados, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Bonifacio 
Zazo García, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

14. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Guillermo Tudela García, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido, la sanción de separación defi­
nitiva del servicio, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

15. Aprobar el proyecto de ordenación de la zona 
situada entre las calles de Palos de Moguer, Delicias, Bata­
lla del Salado, Canarias y plaza de Luca de Tena para la 
instalación de la estación terminal sur de autobuses, debien­
do darse a esta propuesta la tramitación que señala la ley 
del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

16. Aprobar el plan de Ordenación presentado por 
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don Joaquín del Soto Hidalgo respecto de terrenos situados 
en el kilómetro 13,200 de la carretera de Aragón, con 
arreglo a los planos rectificados presentados por dicho 
señor, a condición de que se ceda gratuitamente ellO 
por 100 de los terrenos para zona verde pública y el 5 
por 100 para servicios públicos que se estimen necesarios, 
y de que la zona que habrá de utilizarse para las opera­
ciones de carga y descarga sea ubicada en el interior de 
las factorías. 

17. Aprobar la ordenación presentada por doña Ca­
silda Figueroa Alonso Martínez para terrenos de su pro­
piedad situados en las calles de Valdelasierra, particular 
de las Naves y Arganda, con la obligación de que la pro­
piedad reserve las zonas necesarias para los servicios de 
carácter social y colectivo que señala el plan general, y que 
el aparcamiento de vehículos se amplíe en un vehículo por 
cada dos viviendas o 0,25 metros cuadrados de superficie 
de despacho al público de los locales comerciales. 

18. Desestimar la petición formulada por Exa (Socie­
dad anónima) para el cambio de ordenación de terrenos de 
su propiedad en la calle de Alberto Alcocer, por no estar 
en armonía con el resto de la zona la edificación que se 
pretende levantar. 

19. Aprobar inicialmente el proyecto de alineaciones 
interiores para las tres manzanas que delimitan las calles del 
Doctor Esquerdo, Granada, Sánchez Barcáiztegui y Val­
derribas y la modificación de Ordenanzas aplicables a las 
mismas, señalando la número 5 para la manzana compren­
dida por la calle de Sánchez Barcáiztegui, avenida del Medi­
terráneo, calles del Doctor Esquerdo y Cavanilles y la nú­
mero 9 para las dos manzanas restantes, si bien los terrenos 
de una de éstas, que dan fachada a la calle de CavanilIes, 
también serán construídos con la Ordenanza número 5. 

20. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de alineaciones de la calle de Fermín Donaire, dándose 
a esta modificación la tramitación que señala el artículo 32 
de la ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956, 

21. Aprobar la rectificación de alineaciones en la ave­
nida de las Animas y calle de Josefa Honrado, conforme 
al proyecto que redactó en su día la Direcicón de Urba­
nismo y que refleja el plano número 1.630, dándose a esta 
rectificación la tramitación que señala el artículo 32 de la 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

22. Rectificar las alineaciones de la calle de Alfonso 
Rodríguez Santamaría, fijando en 10 metros el ancho de 
una nueva calle prevista en el proyecto, entre las del Darro 
y Alfonso Rodríguez Santamaría, con la obligación del pro­
pietario del solar número 27 de esta última calle a ceder 
gratuitamente al Ayuntamiento la parcela que se le señale 
para la sucesiva reparcelación del sector. 

23. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes formulado por la Dirección Técnica de la Gerencia para 
terrenos de la propiedad de Inmobiliaria La Hiedra (So­
ciedad anónima), situados entre los paseos de las Yeserías 
y de las Acacias, cuyos terrenos, en su edificación, habrán 
de sujetarse a las normas que se fijan para las zonas de 
remodelación en la revisión del plan general del Area Me­
tropolitana de Madrid. 

24. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes formulado por la Dirección Técnica de la Gerencia para 
terrenos de propiedad de don Luis García Rojo, situados 
en la calle de Santa María Magdalena, con vuelta a la de 
Belvis, a condición de que el propietario del solar promotor 
de esta rectificación se comprometa a conservar a su costa 
la zona ajardinada, desestimándose la petición de aumento 
del coeficiente de edificabilidad solicitado. 

25. Emitir informe favorable a la Comisión del Area 
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respecto del proyecto modificado presentado por Urbani­
zación Valdezarza para la ampliación de viviendas en el 
ector de Valdezarza, a condición de que se cedan gratui­

tamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a zona 
forestal, iglesia, escuelas y zona verde, se varíe la situación 
de los bloques 55-G y 59-C, para que la separación con el 
más próximo sea, al menos, igual a la altura, y se resuelvan, 
con carácter definitivo, los accesos al sector. 

26. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el proyecto de ordenación de terrenos presentado ante la 
misma por doña María Luisa Velasco Arruebarrena res­
pecto de terrenos sitos en la manzana B de la zona A-3 del 
sector de Fuentelarreina (Puerta de Hierro). 

27. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el expediente remitido para trámite de audiencia relativo 
a la exclusión de expropiación y modificación de ordena­
ción de la finca número 66 del sector de la Prosperidad, 
situada en la calle de López de Hoyos, 202, de la propiedad 
de los señores herederos de don Ricardo Ruiz Ferry, e in­
teresar de dicho organismo la cesión al Ayuntamiento de 
la nueva parcela destinada a uso escolar en el sector. 

28. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
la petición deducida por don Gabriel Spalla Celemín para la 
ampliación a cincuenta años del plazo concedido para el dis­
frute del derecho de superficie de unos terrenos destinados 
a zona verde en el sector de la avenida de la Paz, y que al 
término del plazo inicial concedido se haga entrega de dicha 
parcela al Municipio, libre de toda carga y gravamen, para 
destinarla al uso de zona verde previsto. 

29. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el expediente remitido para trámite de audiencia relativo 
a la ordenación de terrenos de la Cooperativa Pueblo Nuevo, 
en el sector de los Hermanos García Noblejas, a condición 
de que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento los terre­
nos para zonas verdes y escolares. 

30. Liberar de la expropiación los terrenos y construc­
ciones que la Constructora Inmobiliaria Industrial (S . A.) 
posee en el polígono denominado de Francos Rodríguez y la 
permuta de una parcela de propiedad municipal, de 2.374,85 
metros cuadrados, concediendo, asimismo, el derecho a edi­
ficar en el sector, con arreglo a las siguientes co·ndiciones: 

a) Se fija en 0,5 metros cúbicos por metro cuadrado 
de parcela el volumen edificable, aproximadamente 9.000 
metros cúbicos. 

b) El interesado abonará un canon de urbanización 
de 47 pesetas por metro cúbico edificado. 

e) Serán cedidos gratuitamente los viales y zona verde, 
en superficies de 446,46 y 6.920,39 metros cuadrados, res­
pectivamente. 

d) El traslado y desaparición del actual uso industrial 
que existe hoy en los terrenos será de cuenta y riesgo de 
la Constructora Inmobiliaria Industrial (S. A.). 

e) La permuta de la parcela, de 2.374,85 metros cua­
drados, de propiedad municipal, se efectúa como pago de la 
cesión de la totalidad de la zona verde cedida gratuita­
mente; y 

f) La autorización que se concede para la edificación 
de parte de los terrenos de la Constructora Inmobiliaria 
Industrial (S. A.) quedará sin efecto si no se cumplen todas 
y cada una de las condiciones anteriores o la edificación 
no se termina en el plazo de dos años, entendiéndose que 
esta autorización se hace a los actuales propietarios de la 
finca y no podrá traspasarse ni enajenarse mientras no se 
formalice con el Ayuntamiento la cesión gratuita de la zona 
verde y calle particular. 
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31. Aprobar el cambio de Ordenanza para terrenos de 
la propiedad de Inmobiliaria del Zarzal, sitos en las calles 
de Romero Girón, otra sin nombre y la de Toribio Pollán, 
con el fin de que sean construídas viviendas colectivas en 
vez de unifamiliares, manteniendo los volúmenes resul­
tantes de la aplicación de la Ordenanza 15-A vigente, 
y fijando el que en las nuevas construcciones colectivas se 
debe cumplir la condición de 40 metros cuadrados de par­
cela por cama, y que las edificaciones que den fachada 
a vías de 10 metros queden retranqueadas cinco metros de 
la alineación oficial. 

32. Aprobar el reglamento de Régimen interior de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, pendiente de aprobación 
superior, que ha sido redactado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 46 del reglamento de 28 de sep­
tiembre de 1964, que desarrolla los preceptos correspon­
dientes de la ley del Area y de su reglamento, así como el 
régimen económico de la Gerencia, su organización de Ser­
vicios y el régimen jurídico de personal que a continuación 
se transcribe: 

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR 
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley de 2 de diciembre de 1963 y en el 
artículo 46 del reglamento para su aplicación de 28 de sep­
tiembre de 1964, el Ayuntamiento de Madrid, por acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 1964, instituye la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, entidad dotada de personalidad 
jurídica pública independiente y patrimonio propio que 
desarrollará sus funciones con suj eción a las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento. 

Art. 2.° La entidad que se crea tendrá capacidad ju­
rídica para el cumplimiento de los fines y desarrollo de las 
compentencias que se le asignan y contará como patrimonio 
inicial con el Patrimonio Municipal del Suelo, del que el 
Ayuntamiento le cede la titularidad fiduciaria, reservándose 
la dominical, y con el patrimonio que reciba de la extinguida 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera y segunda de la ley del 
Area y segunda de su reglamento. 

Art. 3.° Primero. Se encomienda a la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo la gestión urbanística en el término 
municipal, pudiendo actuar, asimismo, en los demás térmi­
nos municipales del Area Metropolitana, previo acuerdo de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación. Preparará 
y propondrá a la aprobación de las autoridades u órganos 
municipales competentes, los documentos y proyectos de 
naturaleza urbanística que deba redactar el Ayuntamiento; 
realizará la gestión del Patrimonio Municipal del Suelo y 
ejecutará las obras de urbanización correspondientes. 

Segundo. En todo caso será de su especial competencia: 
a) Redactar los proyectos de planes parciales de orde­

nación, programas de actuación y proyectos de urbanización 
y de obras municipales. 

b) Redactar el proyecto de Ordenanzas de edificación 
y uso del suelo. 

e) Redactar el proyecto de Indice municipal de valo­
ración del suelo. 

d) Realizar la gestión del Patrimonio Municipal del 
Suelo, a cuyo fin podrá: adquirir, poseer, reivindicar, admi­
nistrar, gravar y enajenar toda clase de bienes, así como 
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asumir la titularidad fiduciaria de disposición, correspon­
diendo la dominical al Municipio; igualmente podrá adqui­
rir, por cualquier título, terrenos destinados a la formación 
de· reservas del suelo, preparación de solares o a cualquier 
otra finalidad análoga de carácter urbanístico. 

e) Preparar, informar, tramitar y proponer la reso­
lución de los expedientes urbanísticos de iniciativa muni­
cipal o de los que los particulares incoen ante el Ayun­
tamiento, conforme a los diversos sistemas de actuación 
y formas de gestión. 

f) Redactar, tramitar y ejecutar los proyectos de expro­
piación forzosa que requieran las obras urbanísticas de su 
competencia. 

g) Redactar, tramitar y ejecutar los proyectos de 
obras urbanísticas incluídos en el programa de actuación, 
salvo aquellos que el Ayuntamiento atribuya a la competen­
cia de otros Servicios municipales. 

h) Redactar, proponer las adjudicaciones y, en su caso, 
ejecutar los proyectos de construcción de viviendas y otras 
edificaciones que el Ayuntamiento acuerde. 

i) Llevar el Registro Municipal de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación Forzosa con las facultades que 
las disposiciones reguladoras atribuyen a los Ayuntamientos. 

j) Tramitar y, en su caso, conceder las licencias de 
obras y el señalamiento de líneas, alineaciones y rasantes. 

k) Tramitar y, en su caso, conceder las licencias de 
parcelaciones y reparcelaciones, así como la expedición de 
cédulas urbanísticas. 

1) Ejercer y controlar la actuación urbanística, sin per­
juicio de las facultades sancionadoras que se reserva el 
Ayuntamiento. 

ll) Preparar y proponer a la aprobación de las auto­
ridades competentes cualquier clase de documentos y pro­
yectos de índole urbanística que deba redactar el Ayun­
tamiento. 

m) Ordenar la ejecución, suspensión o demolición de 
obras propias de su competencia cuando 10 exijan los inte­
reses urbanísticos. 

n) Proponer a la Comisión del Area Metropolitana la 
redacción de aquellos proyectos que se estimen de interés 
general para el área; y 

ñ) Las demás funciones que el Ayuntamiento de Ma­
drid le atribuya, así como las que le encomiende la Comi­
sión del Area en los otros Municipios del territorio de la 
mIsma. 

Art. 4.0 La Gerencia Municipal de Urbanismo des­
arrollará su actividad como órgano municipal de gestión 
directa, sometido a la fiscalización y control del Ayunta­
miento de Madrid y a la superior competencia urbanística 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana. 

Art. 5.° El Ayuntamiento de Madrid, a través del 
Pleno o de la Comisión Municipal de Gobierno, según co­
rresponda, se reserva en materia de urbanismo las siguien­
tes facultades: 

Primera. Aprobar o adoptar resoluciones en las cues­
tiones relativas a las materias que se especifican en los 
apartados a), b), e), e), f), g), h) y ll) del artículo 3.° del 
presente reglamento. 

Segunda. Ostentar la titularidad dominical del Patri­
monio Municipal del Suelo y autorizar las cesiones directas 
de bienes pertenecientes al mismo. 

Tercera. Acordar la imposición de toda clase de exac­
ciones, autorizadas por la ley del Suelo y demás disposi­
ciones sobre la materia, así como el cobro de las mismas. 

Cuarta. La aprobación anual del presupuesto de la 
Gerencia y de las cuentas de liquidación del mismo; y 

Quinta. El conocimiento y resolución de los recursos 
que se interpongan en materia de competencia de la Ge­
rencia. 
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Art. 6.° Los acuerdos que adopten los distintos órga­
nos de la Gerencia serán eficaces y ejecutivos cuando no 
requieran aprobación superior y actúen dentro de las com­
petencias que el Ayuntamiento les confiere. En los demás 
supuestos sus actos serán propuestas de acuerdos o infor­
mes previos. 

TITULO I 

ESTRUCTURACION DE LA GERENCIA 

CAPÍTULO l.-Del Consejo de Gerencia 

Art. 7.0 1. El Consejo de Gerencia estará constituí do 
por un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Vocales. 

2. Será Presidente el Alcalde y Vicepresidente el Pri­
mer Teniente de Alcalde, quien sustituirá a aquél en los 
casos de ausencia o impedimento, y en quien el Alcalde 
podrá delegar sus funciones presidenciales. 

3. Los Vocales serán: 
Un miembro de la Corporación designado libremente 

por el Alcalde, un Delegado de Servicios, un representante 
de la Comisión del Area designado por el Delegado del 
Gobierno y el Gerente. 

4. A las sesiones podrán asistir, además, aquellas per­
sonas que, a juicio del Presidente, convenga oír por sus 
conocimientos técnicos o profesionales. 

Art. 8.° El Presidente del Consejo tendrá las siguien­
tes atribuciones: 

Primera. Ostentar la superior representación de la 
Gerencia en cuantos actos intervenga ésta y en toda clase 
de asuntos administrativos y jurisdiccionales, a cuyo efecto 
podrá otorgar los necesarios poderes y delegaciones. 

Segunda. Convocar, dirigir y presidir las sesiones del 
Consejo. 

Tercera. Decidir, cuando no fuere posible convocar al 
Consejo por razones de urgencia, las cuestiones de compe­
tencia de éste, así como el ejercicio de acciones, excepcio­
nes y recursos, en las mismas circunstancias, debiendo dar 
cuenta de su actuación al Consejo en la primera sesión que 
celebre. 

Cuarta. La ordenación de pagos, que podrá delegar en 
el Gerente. 

Quinta. La concesión de premios al personal de la 
Gerencia no sometido a la legislación laboral, así como el 
apercibimiento y la privación de haberes o jornales hasta 
cinco días, o de otros emolumentos, sin necesidad de incoar 
expediente. Esta facultad podrá ser delegada en el Gerente. 

Sexta. La imposición de sanciones por infracción de 
las Ordenanzas; y 

Séptima. Cualesquiera otras facultades no atribuí das 
ele forma expresa a los restantes órganos ele la Gerencia. 

Art. 9.° El Secretario general y el Interventor de la 
Corporación ejercerán en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo las mismas funciones que la legislación común y la 
especial de Madrid les señala con respecto al Ayuntamiento. 

Art. 10. Los Vocales del Consejo tendrán tal condi­
ción mientras perdure la circunstancia que motivó su nom­
bramiento. Sin embargo, el Alcalde se reserva la facultad 
de separar a Jos que hubiere designado cuando lo estime 
oportuno. 

Art. 11. 1. El Consejo ostentará las más amplias 
facultades en orden a la actuación, gestión y representación 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

2. Le corresponderán las siguientes atribuciones: 
Primera. Redactar los proyectos de planes parciales de 

ordenación, programas de actuación y proyectos de urbani­
zación y de obras municipales. 

Segunda. Redactar el proyecto de presupuesto de la .. 
I 
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Gerencia, el desarrollo presupuestario, el conocImIento de 
las cuentas mensuales y la situación de fondos, la rendición 
anual de cuentas y de balances mensuales. 

T ercera. Elaborar un plan general de actuación a largo 
plazo, que, previa aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, 
se integrará en el general de actuación municipal. 

Cuarta. Redactar el programa anual de actuación. 
Quinta. Elaborar e! proyecto de Ordenanzas para la 

aplicación de exacciones urbanísticas. 
Sexta. Redactar el proyecto de Ordenanzas de edifi­

cación y uso del suelo. 
Séptima. Redactar e! proyecto de Indice municipal de 

valoración del suelo. 
Octava. Redactar, proponer la adjudicación y, en su 

caso, ejecutar los proyectos de construcción de viviendas 
y otras edificaciones que el Ayuntamiento apruebe, así como 
aquellos otros proyectos que se deriven de su actuación 
urbanística. 

Novena. 
Décima. 

nÍstica. 

Ejercer acciones, excepciones y recursos. 
Delimitar los polígonos de actuación urba-

Décimoprimera. Determinar los sistemas de actuación 
y fo rmas de gestión de los planes. 

Décimosegunda. Redactar y ejecutar, sin perjuicio de 
la facultad que se reserva el Ayuntamiento en e! artículo 5.° 
ele este reglamento, los proyectos de expropiación forzosa 
que requieran las obras urbanísticas de su competencia, 
adoptando las oportunas resoluciones. 

Décimotercera. Aprobar los pliegos de condiciones 
para la ejecución de obras que sean competencia de la Ge­
rencia, así como la adjudicación de las mismas. 

Décimocuarta. Adoptar acuerdos sobre inclusión de 
fincas en el Registro Municipal de Solares, asumiendo todas 
las facultades que las disposiciones reguladores de la ma­
teria atribuyen al Ayuntamiento. 

Décimoquinta. Tramitar y, en su caso, conceder las li­
cencias de obras y el señalamiento de líneas, alineaciones 
y rasantes. 

Décimosexta. Conceder o denegar licencias de parce­
laciones, reparcelaciones y la expedición de cédulas urba­
nísticas. 

Décimoséptima. Ordenar la ejecución, suspensión o de­
molición de obras, propias de su competencia, cuando 10 
exijan los intereses urbanísticos. 

Décimoctava. Realizar, como titular fiduciario, la ges­
tión del Patrimonio Municipal del Suelo, así como su admi­
nistración y la de los demás bienes de la Gerencia. 

Décimonovena. Celebrar convenios con organismos pú­
blicos o privados para e! mejor desarrollo de sus fines. 

Vigésima. Crear, modificar y suprimir los servicios de 
la Gerencia y la distribución de funciones entre ellos, dentro 
de los límites del presente reglamento. 

Vigésima primera. Aprobar las plantillas y todo cuan­
to se refiera a retribuciones, convenios, ceses y sanciones 
" muy graves" del personal de la Gerencia sometido a la 
legislación laboral. 

Vigésima segunda. Resolver los recursos interpuestos 
contra las decisiones del Gerente. 

Vigésima tercera. Proponer a la Comisión de! Area 
Metropolitana la redacción de aquellos proyectos que se 
estimen de interés general para el área; y 

Vigésima cuarta. Las demás funciones que el Ayun­
tamiento de Madrid le atribuya, así como las que le enco­
miende la Comisión del Area en los otros Municipios del 
territorio de la misma. 

Art. 12. 1. El consejo celebrará sesión ordinaria por 
lo menos dos veces al mes. 

2. Podrá asimismo celebrar sesión extraordinaria cuan­
do se dé alguna de las circunstancias que determina el ar­
tículo 294 de la ley de Régimen local, debiendo, en todo 
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caso, hacerse la convocatoria con veinticuatro horas de an­
telación. 

Art. 13. Las sesiones y reuniones a que se refiere el 
presente capítulo no tendrán carácter público, y se cele­
brarán en las Casas Consistoriales, en e! local que ocupe la 
Gerencia o, en caso justificado, en el que se habilite al efecto. 

Art. 14. A las sesiones de! Consejo podrán asistir con 
voz, pero sin voto, las personas que a juicio de aquél con­
venga oír en algún asunto concreto. 

Art. 15. Cuando en primera convocatoria no se dé e! 
qttorum legal de asistencia establecido en el artículo 298 de 
la ley de Régimen local, la sesión se celebrará en segunda 
convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para 
la primera, siempre que a la misma concurran el Presidente, 
o por delegación suya el Vicepresidente, e! Secretario y e! 
Gerente. 

Art. 16. Los miembros del Consejo tendrán derecho 
a percibir, por cada sesión a la que asistan, una asignación 
económica, cuya cuantía se fijará por el Ayuntamiento en la 
correspondiente tabla de dietas. 

Art. 17. La asistencia a las sesiones del Consejo se 
establece como obligatoria para todos sus miembros. 

CAPÍTULO II.-Del Gerente 

Art. 18. El Gerente será designado libremente por el 
Alcalde de Madrid, representará a la Gerencia en la ejecu­
ción de los acuerdos del Consejo y dirigirá los servicios de 
aquélla. A todos los efectos tendrá la consideración de De­
legado de Servicio, siéndole, por tanto, de aplicación las 
normas que sobre la materia contiene la Ley Especial del 
Municipio de Madrid. 

Art. 19. 1. El nombramiento de Gerente no podrá 
recaer sobre las personas que se encuentren en los siguien­
tes supuestos: 

Primero. Ser deudor directo subsidiario a fondos mu­
nicipales, provinciales o del Estado, contra quien se hubiere 
expedido mandamiento de apremio. 

Segundo. Estar interesado en contratos o suministros 
con cargo a fondos públicos dentro del territorio del Area 
Metropolitana. 

Tercero. Tener entablada contienda judicial o admi­
nistrativa con el Ayuntamiento o con establecimientos de­
pendientes del mismo. 

Cuarto. Ser industrial, socio colectivo, gerente, direc­
tor, consejero o delegado de Sociedades o Empresas que 
produzcan o suministren artículos municipalizados o pres­
ten servicios análogos a los municipales, así como desem­
peñar cargos semejantes en Empresas concesionarias de 
servicios también municipales. 

Quinto. Haber sido condenado a privación o restric­
ción de libertad o inhabilitación para ocupar cargos pú­
blicos; y 

Sexto. Ejercer en el territorio del área profesión pri­
vada relacionada con la construcción o al servicio de los 
que a ésta se dediquen; tener ocupación, actividad o nego­
cio de compraventa de terrenos o edificios o materiales para 
su edificación, ya sea por cuenta propia o como miembro, 
consejero o empleado de Sociedades o Empresas que se 
consagren a las citadas actividades, así como percibir retri­
bución de ellos, cualquiera que fuere el concepto de la misma. 

2. El Gerente perderá tal condición por cualquiera de 
las causas que la Ley Especial de Madrid determina para 
los Delegados de Servicio. 

Art. 20. El Gerente vendrá obligado a dedicar íntegra 
y plenamente su actividad al desarrollo de las funciones que 
se le encomienden, y sobre él pesarán las obligaciones gené­
ricas de los funcionarios locales y las que se deriven de! pre­
sente reglamento. 
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Art. 21. Son atribuciones del Gerente: 
Primera. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 

Consejo. 
Segunda. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la actividad 

de los Servicios de la Gerencia, ostentando la Jefatura 
inmediata de los mismos, así como las de todas sus depen­
dencias, y sin perjuicio de las funciones que correspondan 
a los órganos de la Corporación. 

Tercera. Elaborar, asistido del Interventor, el ante­
proyecto del presupuesto de la Gerencia. 

Cuarta. Formular la propuesta del programa de actua­
ción anual, que habrá de ser aprobado por el Consejo. 

Quinta. Suscribir la documentación de la Gerencia. 
Sexta. Informar al Consejo sobre el desarrollo, coste 

y rendimiento de los Servicios de la Gerencia. 
Séptima. Desarrollar las normas que el Consejo dicte 

en relación con el personal sometido a la legislación laboral, 
así como la contratación material del mismo. 

Octava. Ordenar la suspensión o demolición de las 
obras de competencia de la Gerencia que se realicen sin 
previa autorización o fuera de los términos de la misma, 
y aplicar, en su caso, la ejecución sustitutoria prevista en 
la ley de Régimen local ; y 

Novena. Cualesquiera otras funciones que el Consejo 
o su Presidente le deleguen, entre ellas las siguientes: 

a) Autorizar la expedición de cédulas urbanísticas, 
previa tramitación reglamentaria. 

b) Ordenar la iniciación de los expedientes de expro­
piación, parcelación, reparcelación y apropiación. 

c) Ordenar las ventas forzosas o expropiaciones que 
se deriven de los expedientes de inclusión de inmuebles 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

d) Ordenar el 'desalojo de inmuebles por causa de 
expropiación, ruina o inclusión de fincas en el Registro de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa; y 

e) Imponer multas por infracciones urbanísticas. 

TITULO n 
DE LOS SERVICIOS Y DEL PERSONAL DE LA GERENCIA 

CAPÍTULO l.-De los Servicios 

Art. 22. La Gerencia Municipal de Urbanismo se es- · 
tructurará en los siguientes Servicios: 

Primero. 
Segundo. 
Tercero. 

Departamento Administrativo. 
Departamento Técnico ; y 

Sección de Intervención y Contabilidad. 

Art. 23. En las cuestiones y problemas que se .plan­
teen, la Gerencia se relacionará con todos los Servicios 
municipales a través de la Secretaría General de la Cor­
poración. 

Art. 24. El Departamento Administrativo tendrá a su 
cargo la realización de todas las funciones administrativas 
de la Gerencia, así como cuanto se refiera a la gestión del 
Patrimonio del Suelo, conservación y rescate del mismo. 
Para ello se estructurará en las siguientes Secciones: 

Primera. Asuntos Generales y Coordinación. 
Segunda. Patrimonio. 
Tercera. Gestión Urbanística. 
Cuarta. Expropiaciones. 

Art. 25. El Departamento Técnico desarrollará los tra­
bajos necesarios para la confección de los proyectos de 
obras que sean competencia de la Gerencia, así como las 
funciones técnicas y operaciones materiales encaminadas 
a configurar la estructuración urbana. 
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Art. 26. Para el cumplimiento de las funciones seña­
ladas en el artículo anterior, el Departamento Técnico 
constará de las siguientes unidades: 

Primera. 
Segunda. 
Tercera. 
Cuarta. 
Quinta. 

Planeamiento. 
Régimen del Suelo. 

Uso y Edificación del Suelo. 
Ejecución de Urbanizaciones. 
Planimetría. 

Art. 27. Las funciones fiscalizadora y contable, así 
como las de asesoramiento económicofinanciero, que las 
disposiciones vigentes atribuyen al Interventor de Fondos 
Municipales, se ejercerán por medio de un Jefe de Sección, 
que, como delegado de aquél, tendrá a su cargo la Jefatura 
de la Oficina de Intervención y Contabilidad de la Gerencia. 

CAPÍTULO n.-Del personal 

Art. 28. La Gerencia Municipal de Urbanismo con­
tará con el siguiente personal: 

Primero. Personal administrativo, técnico y subalterno 
de la plantilla del Ayuntamiento que se le destine. 

, Segundo. Personal procedente de la extinguida Comi­
saría para la Ordenación urbana de Madrid que determine 
la Comisión Mixta del Area Metropolitana, de conformidad 
con la disposición adicional primera del reglamento de 28 de 
septiembre de 1964 para aplicación de la ley del Area 
Metropolitana. 

Tercero. Personal técnico o administrativo, que con­
trate, para el cumplimiento de sus fines; y 

Cuarto. Personal obrero sometido a la legislación la­
boral. 

Art. 29. El Secretario general, bajo la superior auto­
ridad del Alcalde, y previo estudio de las necesidades ex­
puestas por el Consejo, podrá destinar y trasladar a la 
Gerencia al personal municipal que se considere necesario 
para llevar a cabo los trabajos administrativos, técnicos 
y subalternos de la ,misma. Dicho personal continuará per­
teneciendo a la Corporación en situación de servicio activo, 
si bien desarrollará sus ftinciones y percibirá sus emolu­
mentos en la Gerencia Municipal de Urbanismo con arreglo 
al presupuesto de la misma. 

Art. 30. El personal no perteneciente a las escalas del 
Ministerio de la Vivienda que prestase servicio en la extin­
guida Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores en situación de contratado, y que 
ha pasado a la Gerencia Municipal de Urbanismo por deter­
minación de la Comisión Mixta establecida en la ley del 
Area Metropolitana, conservará la situación que le corres­
ponda y percibirá sus emolumentos del presupuesto de la 
Gerencia. 

Art. 31. Para atender a las necesidades de la Gerencia 
se podrá contratar a aquellos técnicos o administrativos 
que sean necesarios para desarrollar los trabajos pertinentes, 
siempre que el contrato sea por tiempo determinado o labor 
concreta. La relación contractual en este caso, de conformi­
dad con lo que determina el artículo 9.°-2 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, tendrá naturaleza administrativa, y el docu­
mento que 10 refleje regulará con minuciosidad los derechos 
y obligaciones que las partes contraigan. 

Art. 32. Los derechos y obligaciones del personal de 
la Gerencia serán los propios de los funcionarios de las 
Corporaciones locales. 

Art. 33. La Gerencia previo acuerdo del Consejo, 
podrá contratar personal o~rero en número suficiente para 
realizar los trabajos propios de los Servicios que tiene enco­
mendados. El personal así contratado estará sometido a 
todos los efectos a la legislación laboral. 
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Art. 34. La imposición de sanciones graves o muy 
graves al personal de plantilla o al contratado con carácter 
administrativo será de competencia del Consejo, previo 
expediente instruído al efecto y por los trámites estable­
cidos en el reglamento de Funcionarios de las Corpora­
ciones locales. 

Art. 35. Las sanciones al personal obrero, salvo las 
de carácter muy grave, que requerirán la aprobación del 
Consejo, serán impuestas por el Gerente, con arreglo a la 
legislación laboral. 

Art. 36. 1. Las retribuciones de todas clases del per­
sonal de plantilla de la Gerencia y del contratado con carác­
ter administrativo serán las que correspondan a los funcio­
narios de igual categoría que desempeñen funciones en otros 
Servicios municipales. 

2. En cuanto al personal laboral se regularán por la 
correspondiente reglamentación de trabajo. 

TITULO nI 

REGIMEN ECONOMICO 

Art. 37. La Gerencia Municipal de Urbanismo dis­
pondrá de los siguientes recursos: 

Primero. Subvenciones, auxilios y donativos concedi­
dos para fines urbanísticos, y en especial los determinados 
en el artículo 177 de la ley del Suelo. 

Segundo. Asignaciones para los mismos fines que se 
consignen en el presupuesto general ordinario del Ayun­
tamiento de Madrid, y particularmente las cantidades pre­
vistas en los números 1 y 2 del artículo 178 de la ley del 
Suelo. 

Tercero. Productos de las enajenaciones de terrenos 
afectos al Patrimonio Municipal del Suelo y los que se 
produzcan como consecuencia de la enajenación de parcelas 
resultantes de obras realizadas por la Gerencia Municipal 
de U rbanismo. Los productos de referencia habrán de des­
tinarse forzosamente a incrementar o mejorar el referido 
Patrimonio Municipal del Suelo. 

Cuarto. Rendimientos de las exacciones de naturaleza 
urbanística autorizadas o que en lo sucesivo se autoricen; 
el importe de las mismas será recaudado por el Ayunta­
miento y destinado en su totalidad a incrementar los fondos 
de la Gerencia. 

Quinto. Importe de las multas que el Ayuntamiento 
imponga y recaude por infracción de las Ordenanzas de 
Urbanismo. 

Sexto. Importe de los Empréstitos concertados para 
la realización de obras y servicios de su competencia. 

Séptimo. Emisión de obligaciones y préstamos u otra 
forma de anticipo para fines urbanísticos, concertados con 
las entidades expresadas en el artículo 178 de la ley del 
Suelo. 

Octavo. Participaciones en ingresos procedentes de 
convenios con otros organismos, públicos o privados, para 
la realización de obras o servicios urbanos de su compe­
tencia. 

Noveno. Herencias o donativos concedidos a estos 
fines; y 

Décimo. Cualesquiera otros recursos que procedan 
legal o reglamentariamente. 

Art. 38. La Gerencia Municipal de Urbanismo asume 
dentro de la competencia que se le asigna todos los derechos 
y obligaciones que para el Ayuntamiento se deriven de 
concesiones o contratos en vigor, y le incumbe la percep­
ción o pago, en su caso, de los cánones que a los concesio­
narios o contratistas correspondan, mientras el título de 
los mismos se halle vigente. 
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Art. 39. La Gerencia Municipal de Urbanismo gozará 
de los mismos beneficios que la Corporación que la crea, 
y disfrutará de las exenciones y bonificaciones fiscales, pre­
lación de créditos y demás que correspondan al Ayunta­
miento de Madrid. 

Art. 40. 1. Anualmente la Gerencia formulará un 
presupuesto ordinario, que deberá ser aprobado por el 
Ayuntamiento y publicado como apéndice del presupuesto 
general ordinario de la Corporación. Una vez aprobado 
por el Ayuntamiento, el presupuesto de la Gerencia se some­
terá a la tramitación legal prevista para el de la Cor­
poración. 

2. El Ayuntamiento aprobará las cuentas de liquida­
ción del presupuesto y las de Administración del Patri­
monio de la Gerencia, que se publicarán, también, como 
apéndice de las cuentas generales de aquél. 

TITULO IV 

REGIMEN JURIDICO 

Art. 41. La Gerencia Municipal de Urbanismo aco­
modará su actuación a las normas contenidas en las leyes 
de Régimen local, Especial del Municipio de Madrid, del 
Area Metropolitana y sus reglamentos que las desarrollan, 
y, en 10 que no esté previsto en dichas disposiciones, a la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

Art. 42. Los actos y acuerdos de los órganos de la 
Gerencia, al igual que los de los órganos municipales, son 
ejecutivos en la forma que determina este reglamento, 
siéndoles de aplicación los prpceptos contenidos en la legis­
lación local sobre la materia. 

Art. 43. Para ejercitar acciones civiles, mercantiles y 
privadas contra la Gerencia habrán de cumplirse los trámi­
tes previos que son preceptivos para ejercitarlas contra las 
Corporaciones locales. A tales efectos, se estimará que las 
resoluciones del Consejo agotan la vía gubernativa, siempre 
que no se trate de uno de los supuestos a que se refieren 
los artículos 220 de la ley del Suelo y 7.°-4 de la del Area. 

Art. 44. El ejercicio de acciones laborales contra la 
Gerencia requerirá que previamente se cumplimenten los 
trámites establecidos para este supuesto en los artículos 145 
de la ley de Procedimiento Administrativo y 50 del texto 
refundido de procedimiento laboral vigente. El órgano com­
petente para resolver con carácter previo será, asimismo, el 
Consejo de Gerencia, cuyo acuerdo agotará la vía guber­
nativa. 

Art. 45. Contra las resoluciones del Gerente en mate­
ria de su competencia procederá el recurso de alzada ante 
el Consejo en el plazo de quince días, a contar del siguiente 
al de la notificación o publicación, en su caso, de la reso­
lución recurrida. 

Las resoluciones del Gerente, en funciones delegadas 
del Consejo, podrán ser objeto de recurso de reposición 
ante aquél, en los términos señalados en la legislación 
vigente. 

Art. 46. Los acuerdos del Consejo, en los supuestos 
a que se refiere el artículo 220 de la ley del Suelo y el 
artículo 7.°-4 de la del Area, serán susceptibles de recurso 
de alzada ante la Comisión del Area. En los restantes 
supuestos, agotarán la vía gubernativa, quedando expedita 
la acción correspondiente ante la jurisdicción contencioso­
administrativa, de acuerdo con la ley reguladora en la 
materia. 

Art. 47. En 10 referente a la responsabilidad de la 
Gerencia, son de aplicación las normas pertinentes del orde­
namiento jurídico español que determinan y regulan las 
responsabilidades de las Corporaciones locales. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tanto convenga al normal desarrollo de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, y sin perjuicio de las facul­
tades del Consejo para recabar esta competencia, se reserva 
la Alcaldía Presidencia, por sí, o a través de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, la facultad de conceder 
o denegar, en su caso, las licencias de obras, alineaciones 
y rasantes previstas en los artículos 3.°, j), y 11, décimo­
quinta de este reglamento. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar un dictamen concebido en los siguientes 
términos: 

Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto ex­
traordinario, presentado por la Alcaldía Presidencia, para 
llevar a cabo, en el período de tiempo que en la propuesta 
se señala, el programa de acción inmediata del plan de 
transportes urbanos, como consecuencia de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Coordinadora de Transportes 
de Madrid, cuyo anteproyecto alcanza la cifra, tanto en 
ingresos como en gastos, de 1.002.100.000 pesetas. 

Segundo. Que se interese de la Caja Postal de Ahorros 
el concierto de una operación de crédito, por importe de 
1.000.000.000 de pesetas, destinados a cubrir el concepto 
principal de los estados de ingresos del presupuesto extra­
ordinario de referencia, en condiciones análogas a las que 
vienen rigiendo en las operaciones concertadas en otros 
casos con el Banco de Crédito Local de España; y 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia, tan am­
pliamente como en derecho se requiera, para que realice 
cuantas gestiones y acciones sean necesarias hasta la com­
pleta resolución de este asunto, suscribiendo al efecto los 
oportunos documentos públicos y oficiales y para que otor­
gue la escritura notarial que en su día habrá de formalizarse. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de bajas producidas en 

el inventario de Bienes de este Municipio durante el trans­
curso del año 1965, que, como anexo, figura unida a las 
actuaciones. 

Segundo. Aprobar la revisión y rectificación del inven­
tario general de Bienes del Patrimonio Municipal, totali­
zada en 31 de diciembre del año último, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 200 de la vigente ley de Régimen 
local y en el reglamento de Bienes de las Entidades locales 
en cuyo inventario se comprenden todos los bienes y derechos 
que en la mencionada fecha pertenecían al Municipio de 
Madrid, por haberse consignado las altas experimentadas 
durante el ejercicio económico, que se relacionan, asimismo, 
en el correspondiente anexo, cuya valoración total se cifra 
en 8.101.603.007 pesetas; y 

Tercero. Que se adopten las medidas necesarias para 
realizar en el transcurso del año el estudio encaminado a la 
posibilidad de organizar el Servicio Técnico necesario que 
practique una revisión total de mediciones y comprobación 
del estado en que se encuentran todas las fincas y bienes 
que constituyen el Patrimonio, y para que por los distintos 
Servicios municipales se faciliten los datos resultantes con 
motivo de la realización de obras, instalaciones o proyectos 
que alteren o puedan alterar las circunstancias actuales de 
los bienes comprendidos en el inventario, con el fin de que 
tales modificaciones se reflejen en la rectificación a totalizar 
en 31 de diciembre del año actual. 

Comisión de Sanidad y Servicios Asistenciales 

35. Aprobar los Estatutos que regirán la Empresa 
Mixta de Servicios Funerarios de Madrid (S. A.), y con­
vocar concurso público para su constitución, con sujeción 
al pliego de condiciones que figura en el expediente. 
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Comisión de Circulación y Transportes 

36. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técni­
cas y económicas que habrá de regir con carácter general 
en los concurso públicos para la explotación del servicio 
periférico de transporte colectivo de viajeros mediante auto­
buses. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

37. Designar, con carácter oficial y para lo sucesivo. 
con el nombre de Blanca de Castilla la vía pública, pro­
xima a pavimentarse, que, partiendo del paso inferior de 
la carretera de La Coruña (kilómetro 10,200) da acceso 
al Colegio de dicho nombre. 

Comisión de Abastos y Mercados 

38. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, la construcción y explotación de un Mercado en e! 
barrio de Moratalaz, polígono H, a Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima), con sujeción al pliego de condiciones 
que rigió para dicho concurso y a la oferta presentada por 
dicho licitador, teniendo en cuenta las observaciones que 
respecto a ésta fueron formuladas por el Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones y Propiedades, de la Di­
rección de Construcciones Municipales y Propiedades de 
la Villa. 

39. Disponer se lleve a cabo la aplicación del acuerdo 
plenario de 26 de septiembre de 1962, y, en su consecuencia, 
mediante la instrucción de los respectivos expedientes por 
separado de las distintas concesiones de los Mercados que 
en virtud de sus bases tienen reconocida la zona de influencia 
dentro de la cual se declara la prohibición de instalar esta­
blecimientos del ramo de la alimentación y probadas las 
razones de interés público, quede suprimida la correspon­
diente zona de influencia y puedan concederse nuevas licen­
cias de apertura. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruído el expediente relacionado 

con la concesión del Mercado denominado de Ventas, cuyo 
concesionario es Inmobiliaria Bami, a los fines de aplicar 
el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1962 sobre 
supresión de la base que atribuye zona de influencia a dicho 
Mercado. 

Segundo. Por lo que respecta a la concesión del Mer­
cado de Ventas, otorgada por el extinguido Ayuntamiento 
de Vicálvaro en 16 de abril de 1951, declarar probada la 
concurrencia de los motivos de interés público que funda­
mentan las supresión de la base novena de las que regulan 
dicha concesión. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efectos 
desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, la aper­
tura de establecimientos de! ramo de la alimentación que 
deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona de 
influencia del Mercado de Ventas, sin otras limitaciones 
que las contenidas en la legislación vigente, y de confor­
midad con las normas que regulan esta clase de conce­
siones; y 

Cuarto. El presente acuerdo se adopta con indepen­
dencia de la indemnización (si procediere) que resultare 
de la efectividad de aplicación del mismo. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruí do el expediente relacionado 

con la concesión del Mercado de Canillas, cuyo concesio­
nario es don Juan de las Heras Dietz, a los fines de aplicar 
el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1962 sobre 
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supresión de la base que atribuye zona de influencia a dicho 
Mercado. 

Segundo. Por lo que respecta a la concesión del Mer­
cado de Canillas, otorgada por el extinguido Ayuntamiento 
de aquel Municipio en 18 de diciembre de 1946, declarar 
probada la concurrencia de los motivos de interés público 
que fundamentan la supresión de la base novena de las que 
regulan la concesión de dicho Mercado, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de septiembre de 1954. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efecto 
desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, la aper­
tura de establecimientos del ramo de la alimentación que 
deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona de 
influencia del Mercado de Canillas, sin otras limitaciones 
que las contenidas en la legislación vigente, y de confor­
midad con las normas que regulan esta clase de autoriza-
ciones; y _ 

Cuarto. El presente acuerdo se adopta con indepen­
dencia de las indemnizaciones (si procediere) que resultare 
de la efectividad y aplicación del mismo. 

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­
VOCATORIA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1966.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieronlos Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández y Del Moral Megido, y los Concejales seño­
res Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro 
Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Fernández Obregón, García Borregón, Jiménez-Mi­
I1as y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta González, Mel­
gar y Escrivá de Romaní, Mercado Arroyo, Moreno Arenas, 
Nolla López, Olmos Puech, Paredes Tomé, Porres Gil, Puig 
Maestro-Amado, Resel Maceira, Rodríguez de la Torre, 
Simón Luque, señorita Tomé Lambea, señores Del Valle 
Alonso y Zaragoza Rodríguez.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernálldez-Villa, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Font­
cuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cia Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Viz­
caíno Márquez, y el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de· Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Cumpliendo lo prevenido en el artículo 697 

de la vigente ley de Régimen local, y considerando que no 
ha sido formulada ninguna reclamación con respecto al 
anteproyecto de presupuesto extraordinario del que cono­
ció el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de febrero 
último, aprobar el presupuesto de referencia formado para 
cubrir el importe de la aportación municipal a las obras 
del colector del Abroñigal, cuya ejecución corresponde al 
Ministerio de Obras Públicas, conforme dispuso el decre­
to 290/1966; presupuesto que en sus estados de ingresos 
y de gastos alcanza la suma de 394.383.500 pesetas. 

Segundo. Ratificar el acuerdo de 25 de febrero último 
en lo referente al concierto con el Banco de Crédito Local 
de España de una operación de préstamo por 393.400.000 
pesetas para nutrir el concepto principal del estado de ingre­
sos de dicho presupuesto extraordinario, a cuyo efecto el 
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proyecto de contrato que se formule será sometido en su 
día a la aprobación de la Corporación; y 

Tercero. Que se continúe la tramitación del expediente, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 698, 699 y 701 de 
la ley de Régimen local, con la modificación introducida 
por el artículo 82 de la Ley de Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, y en el 206 del reglamento de Ha­
ciendas locales, a cuyo efecto se expondrá al público, previo 
anuncio en forma y por plazo de quince días, para posibles 
reclamaciones, elevándose posteriormente el presupuesto 
aprobado, con la documentación complementaria, al Minis­
terio de Hacienda, por conducto reglamentario, para su 
superior aprobación. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórro­
gas de incorporación a filas de segunda clase, por razón de 
estudios, se pone en conocimiento de los mozos pertene­
cientes a los reemplazos de los años 1961 a 1965, ambos 
inclusive, que actualmente disfruten de dicho beneficio 
y quieran prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo 
de 1966 que deseen acogerse al indicado beneficio, la obli­
gación que tienen de solicitarlo, durante los meses de mayo 
y junio próximos, del señor Presidente de la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta a que perte­
nezcan, de conformidad con lo prevenido en el artículo 279 
del referido reglamento, y de acuerdo con el texto de los 
artículos que al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta ca­
pital, fallarán los expedientes citados durante la primera 
quincena del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la 
asistencia de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el 
extranj ero podrán retrasar la incorporación a filas por un 
año, contado desde elide agosto a igual fecha del año 
siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por períodos de 
un año durante cinco consecutivos, solicitados anualmente 
por los interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de se­
gunda clase por un año lo solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de 
R eclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
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alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres 
o tutores si fueran menores de edad. Si al formular la 
petición de prórroga no hubieran sido clasificados por la 
J unta o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán 
constar en sus instancias, para que antes de resolver la 
petición se tenga en cuenta la clasificación que se les adju­
dique y sean eliminadas las peticiones de los clasificados 
excluídos totalmente del servicio militar y separados tem­
poralmente del contingente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se aCOl11-
pañarán los documentos siguientes. 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del establecimiento oficial o academia en que curse sus 
estudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que lo fueron. 

e) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y com­
portamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín 
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido ad­
mitidos al concurso o tienen aptitud profesional para ac­
tuar en él. 

* * * 
HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposiciones 

generales vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
se recuerda a los dueños de estos animales la obligación que 
tienen de someterlos a dicha medida profiláctica, para cuyo 
cumplimiento se les da el plazo comprendido entre los días 
del 9 de mayo al 15 de junio, advirtiéndoles que, pasada 
esta fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con 
arreglo a las mencionadas disposiciones. 

A partir del día 9 de mayo, la vacunación se practicará 
todos los días laborables, de diez de la mañana a una de 
la tarde, y, además, los jueves, de cinco a siete de la tarde, 
en los siguientes centros: 

Paseo de las Yeserías, 4 (Parque Antirrábico); avenida 
de Menéndez Pelayo, 11 (Parque de Desinfección); calle 
de la Viña Virgen (edificio de la Junta Municipal del dis­
trito de Tetuán), y calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Par­
que de Desinfección del Puente de Vallecas). 

Al mismo tiempo, pero con arreglo a los días y horarios 
que se fijen en sus respectivos tablones de anuncios, actua­
rán también los centros siguientes: 

Hortaleza, calle de Alcobendas, 8; El Pardo (edificio 
municipal), Fuencarral (edificio municipal), Aravaca (edi­
ficio municipal), calle de la Osa Mayor; Barajas (edificio 
municipal), Villaverde (Parque de Limpiezas de Villaverde 
Alto), calle de Espinela. 

En todos estos centros establecidos por el Laboratorio 
Municipal se realizará gratuitamente la vacunación, como 
en años anteriores. 

Durante el período de tiempo señalado actuarán las Clí­
nicas Veterinarias particulares como colaboradoras de la 
presente Campaña Antirrábica, cobrando el precio de 75 
pesetas por perro vacunado. 

Los Veterinarios de ejercicio libre, con clientela par­
ticular, podrán también realizar estas vacunaciones, suje­
tándose a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio 
Municipal (Jefatura de Veterinaria). 

Recuerda asimismo esta Alcaldía que los perros que 
circulen por la vía pública desprovistos de bozal, collar o sin 
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las condiciones determinadas en el vigente reglamento de 
Epizootias serán capturados, sea cualquiera la hora y sitio 
en que se les halle. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Empresas Turísticas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Juan Bravo, 48. 

Don Manuel Carmona Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de Esperanza Macarena, 11. 

Don Faustino García Cortés, para instalar un horno 
eléctrico y compresor frigorífico, como ampliación, en la 
calle de Serrano, 112. 

Fomento de la Construcción de Inmuebles, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 97. 

Don Albino Ferreras Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Tablada, 19. 

Don Juan García Pérez, para venta de tejidos en la calle 
de Vulcano, 1I. 

Doña Mónica López Recuero, para mercería, perfume­
ría y venta de novedades en la calle de la Virgen de 
Lourdes, 22. 

Gancedo (S. A), para venta de confecciones en la calle 
de Serrano, 8. 

Internacional Business Machines (S. A E.), para ofici­
nas ·en la calle de Serrano, 16. 

Don Benito Serrano Hervías, para venta de muebles 
~n la calle de San Francisco el Grande, 6. 

Don Víctor Jiménez Dorado, para venta de artículos 
de camisería en la calle de Silvia Abad, 48. 

Don Juan Gradolph G0I1zález, para venta de material 
topográfico y papelería en la avenida del Presidente Car­
mona, 1I. 

Iluminación y Electricidad (S. A), para domicilio social 
en la calle de Sebastián Herrera, 12. 

Don Oscar Méndez Rodríguez, para casquería en el 
Mercado de Carabanchel, cajón número 10. 

Don Agustín Sabín Sánchez, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, cajón 
número 12. 

Don Francisco Marlasca Campos, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en el Mercado de Cham­
berí, puestos números 9 y 10. 

Don Julio de la Morena Carranza, para tablajería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Tetuán de las Vic­
torias, cajón número 8 (planta baja). 

Don Antonio Calle González, para pastelería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en el Mercado del Pací­
fico, tienda exterior números 4 y 5. 

Don Florencio Borreguero Herrera, para droguería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Alonso Cano, 
cajones números 35 y 36. 

Don Estanislao López Rincón, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de la Villa de Vallecas, tienda 
número 25. 

Don Ricardo Feito Feito, para casquería en el Mercado 
de la Prosperidad, puesto número 14. 

Don Marcelino Santos Sánchez, para salchichería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 29. 
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Doña Benedicta Sanz Sanz, para huevería en el Mer­
cado de Olavide, puesto número 58. 

Don J ulián Pedrosa Ramírez, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de San Enrique, banca número 84. 

Don icolás Pardeiro González, para despacho de leche 
en la calle de las Tres Cruces, 2. 

Don Leovigildo Riesco Manzanera, para despacho de 
pan en la calle del Santo Angel, 4. 

Don Manuel Pastor Márquez, para taller de cerrajería 
en la calle de Juan Zofío, 4. 

Don Carlos Hernández Claver, para mercería en la calle 
del Santuario, 60. 

Don Peelro Guijarro Pañas, para taberna en la calle de 
Panizo, 1. 

Don BIas San José Díaz, para ferretería y venta de 
maquinaria en la calle de la Orden, 10. 

Liceo Serrano (S-. L.), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 154. 

Interprovincial Española de Seguros (S. A.), para ofi­
cinas en el paseo ele Recoletos, 9. 

La Vienesa (S. A.), para fábrica de pan en el paseo de 
los Talleres, sin número. 

Don Miguel Mascaró Bover, para bar y cafetería en la 
avenida ele Nazaret, 4, bloque 4. 

Flaga (S. A.), para venta de gases combustibles por 
mayor en el camino de la Rabia, sin número (Villaverde). 

Don José Juan Aguilera, para taller mecánico en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 109. 

Don Julián Morales López, para taller mecánico y forja 
en la calle ele J ulián Rabanedo, 10. 

Don Fernando Velasco Sánchez, para fotografía, reve­
lado de placas, etc., en la calle de Elfo, 23. 

Doña María del Pilar de la Osa, para peluquería de 
señoras en la Colonia de Santa Ana, 67. 

Doña Juana Ruiz Fajardo, para colegio en la calle de 
Boston, 12. 

Don Luis Otal Vázquez, para colegio academia en el 
barrio del Pilar, 36, manzana 20-X. 

Don Antonio Hervella Ferreiro, para tintorería en la 
calle de Lagasca, 76. 

Don Antonio Axeiro Agnesetti, para fábrica de mármol 
artificial en la calle ele Sebastián Herrera, 19. 

Don José María Ortiz ele Zárate y don Diego Somonte, 
para peluquería de señoras en la calle de Juan Peñalver, 46. 

Don Esteban Marcos Tierno, para peluquería ele señoras 
en la calle de Juan Francisco, 1. 

Don Abelardo Meléndez Fernández, para imprenta en 
la calle de Espronceda, 9. 

Don Gustavo Navarro Auñón, para almacén cerrado 
en la calle de Olite, 48. 

Don Antonio Vallejo Gómez, para taller de cerrajería 
en la calle de Zamora, 34. 

Don Salvador Armiñana García, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Bocángel, 8. 

Don Fernando de la Rosa Soblechero, para fábrica de 
bolsos en la calle de Jacinto Verdaguer, 12. 

Don Manuel Montero Fernánelez, para estuelio fotográ­
fico en la calle ele Nuestra Señora ele Valvanera, 96. 

Don Alberto Prieto Sanz, para estudio fotográfico en 
la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don Antonio Medina Barroso, para venta de comestibles 
en la calle de la Santanderina, 36. 

Don Eulogio Carrascosa Garrido, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Miramaelrid, 13. 

Don José Manuel Riesgo Rubio, para carbonería en la 
calle ele Monteleón, S. 

Doña Agueda Dolores Cercas Pino, para restaurante 
y cafetería en la calle de Zurbano, 67. 

Don Angel Arroyo Agüi, para taller mecánico en la calle 
de Sanelalio López, 22. 
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Don Francisco Alonso Martín, para taller de platero 
composturero en la calle elel Alcalde Sainz de Baranda, 14. 

Don Quiterio Gómez Muñoz, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores en la calle de la 
Agata, 11 (Villaverde Alto). 

Don Vicente Saur Palomares, para pescadería y frutería 
en la avenida de las Animas, 53. 

Doña Herminia Fernández Cañamero, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Beniferri, 1. 

Don Andrés Trujillo Laguna, para taller de carpintería 
en la calle de Leonor Góngora, 42. 

Don Juan Pardo Corrales, para sastrería en la avenida 
ele Nuestra Señora ele Fátima, 14, tienda 4. 

Don Benjamín Martínez Menéndez, para academia auto­
movilista en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 89. 

Don José Torrents Almiñana, para venta de aparatos 
méelicoquirúrgicos, de óptica, hules, etc., como cambio de 
nombre, en la calle de Carretas, 25. 

Don Urbano Bayo García, para venta de jabones, deter­
gentes y lejías por mayor, como ampliación, en la calle de 
Francisco Iglesias, 3. 

Don Antonio de Pedro Bernal, para venta de frutas y 
verduras, como cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 
número 20. 

Don Vicente López López, para frutería en la calle del 
Mercurio, casa A. 

Doña Leopolda Parrón Vergara, para café bar en la 
calle de Andrés Mellado, 80. 

Don Francisco Prieto Galán, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores en la calle de Torrelaguna, 
número 110, casa 36, bloque B. 

Central de Obras y Créditos (S. A.), para oficinas en la 
calle de Recoletos, 3. 

Comercial Madrileña de Hierros Velasco, para almacén 
de hierros en el camino de Meneses, 2. 

Hispano Americana de Plásticos (S. L.), para taller de 
manipulados de plástico en la calle de Oltra, 21. 

Don Francisco Martínez González, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Oxígeno, 
número 4. . 

Fernández, Constructor (S . A.), para oficina en la calle 
de Serrano, 21. 

Don Celestino García Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Sambara, SS. 

Don Pedro Moral Ortega, para frutería en la calle del 
Escribano, S. 

Don Angel Gelado Saugar, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radios y televisores en la calle de Tomelloso, 
número 29, tienda 29. 

Don Juan Carrasco Alvarez, para bodega en el poblado 
dirigido de Orcasitas, bloque 27, local 23. 

Don Santiago Vignal Cambefort, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Duquesa de Parcent, 100. 

Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), para ofi­
cinas y alquiler de maquinaria en la calle de Claudio Coello, 
número 41. 

Barcelonesa de Financiación (S. A.), para oficina en la 
calle del Marqués de Cubas, 25. 

Don Eusebio Fernández Escudero, para venta de artícu­
los y materiales para la construcción en el camino viejo de 
Leganés, 142. 

Hermanos de Sixto Garrido, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 9. 

Dinamo, Publicidad Técnica (S. A.), para domicilio so­
cial en la plaza de Luca de Tena, 1. 

Investigación y Asesoramiento (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Libra, Promotora de Inversiones y Créditos (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Lope de Rueda, 17. 
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Don Tomás Gómez Figueroa, para taller de montador 
de estructuras metálicas en la calle de Ferrer del Río, 7. 

Don Rudolf Gerstemaier, para oficina de venta por ma­
yor de recambios de vehículos en la avenida de Felipe II, 15. 

Tracción y Comercio (S. A.), para almacén en la carre­
tera de Vallecas a Vicálvaro, junto al paso a nivel. 

Don Manuel López Arribas, para venta de calzado en 
la calle de Torrelaguna, 36, local 9. 

Don Juan José Guerrero Sánchez, para mantequería 
en la calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Don Cipriano Agudo Benito, para venta de jabones, 
detergentes y lejías, como ampliación, en la calle de Tiziano, 
número 17. 

Doña Encarnación Domingo Garcia Bordallo, para venta 
de muebles de cocina en la calle de El Toboso, 8. 

Don Bonifacio García Martín, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Tarragona, 32. 

Don José María del Amo del Valle, para ferretería en 
la calle de Tribulete, 2. 

Don José Luis Castellena, para colegio en la calle de 
Titulcia, 6. 

Don Benito Piedra Pérez, para pastelería y confitería, 
como ampliación, en la calle del General Moscardó, 29. 

Don Lucas Prada de Dios, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Divino Vallés, 25. 

Don José María Herrera U rriza, para instalar elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle del Pilar de Zara­
goza, 98. 

Don Arturo Castillo Angel, para chamarilería en la calle 
de Donoso Cortés, 52. 

Don Alejandro Aguilera Carazo, para taller de carpin­
tería en la calle de Elvira Barrios, 18. 

Don Francisco Noeda Hernández, para taller de elec­
tricista en la calle de Dolores Barranco, 11. 

Don Santiago San Frutos San Juan, para venta de ma­
terial para la construcción en la calle de Elisa, 20. 

Don Angel López Sanz, para taller de electricista en la 
calle de Embajadores, 221. 

Don Pascual Corrogo Miguel, para despacho de hielo 
en la calle de Antonio Grilo, 8. 

Don Eusebio García López, para instalar montacargas 
en la calle del Doce de Octubre, 48. 

Don Armando Pérez Aguirre, para imprenta en la calle 
del Coronel Blanco, 3. 

Don Valeriana Prieto Prieto, para pescadería en la calle 
de los Pinos Alta, 39. 

Don Julio Cordero Cerezo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de la Concordia, 8. 

Inmobiliaria Cincuenta (S. A), para domicilio social en 
la calle de Vitrubio, 30. 

Don Sebastián Sabaya Palero, para venta de relojes 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Proyob (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 69. 

Esso, Petróleos Españoles (S. A), para oficinas en la 
calle de Félix Boix, 4, 6 y 8 y 37, 39 y 41. 

Don Juan Valero Linares, para instituto de belleza en 
la calle de Hermosilla, 20. 

El Soto (S. A), para domicilio social en el paseo del 
General Martínez Campos, 35. 

Don Luis Martín Aguilar, para fábrica de pan en la 
calle de Jesús y María, 11. 

Don Manuel Cámara García, para café bar en la calle 
de Cartagena, 88. 

Don Martín Santamaría Vidart, para venta por mayor 
de tejas, ladrillos y cemento en la calle de Gabriel Usera, 63. 

Estructuras Burton (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Fernández de la Hoz, S. 

Don Timoteo Roncero Herrero, para taberna con cafe­
tera en el camino viejo de Leganés, 125. 
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Doña Carmen Malina Garrido, para peluquería de se­
ñoras y caballeros, como ampliación, en la carretera de 
Aragón, 132. 

Doña Livia Blanco Iglesias, para venta de confecciones 
y objetos de adorno en la calle del Conde de Aranda, 5. 

Don Andrés Moreno Martín, para venta de quincalla 
y cuadros en la calle de Bravo Murillo, 225. 

Don Alfonso Jiménez Carrasco, para ferretería y dro­
guería en la calle de Valdecanillas, 43. 

Don Jesús Gozalo Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Vázquez de Mella, 33. 

Industrias Auxiliares del Automático (S. A.), para taller 
de montaje en la calle de Valderribas, 73. 

Doña Clementina Rodríguez Prieto, para taberna con 
cafetera en la calle de López de Hoyos, 382. 

Don Javier de la Fuente Fernández, para venta de 
comestibles en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don Manuel Jesús García Morán, para venta de curti­
dos y artículos de piel y viaje, como ampliación, en la calle 
de Feijoo, 12. 

Don José Ramos Elena, para mantequería en la calle 
de Pedro Laborde, sin número (galería, puesto número 11). 

Goba (S. A), para domicilio social en el paseo de Calvo 
Sotelo, 6. 

Doña Blanca Rivas Pardo, para venta de papel y objetos 
de escritorio en su estanco, como ampliación, en la calle de 
Castelló, S. 

Don Victorino Jiménez Rodríguez, para venta de tejidos 
en la avenida de Oporto, 130. 

Don Tomás Sanz López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santa Ana Alta, 36. 

Don Miguel García Baeza, para venta de maquinaria 
y accesorios, como ampliación, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, SS. 

Don Francisco Piña Arduán, para taller ele electricista 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 36. 

Don José Céspedes Montesinos, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión y máquinas de escribir 
en la calle de Zurita, 19. 

Esteban Sala (S. A), para restaurante y cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 33. 

Don Ubaldo Torres Sáez, para venta de hielo en la 
calle de Gerardo Cordón, 36. 

Don Manuel García Castro, para carbonería en la Co­
lonia de Valdezarza, bloque 43, locales números 7 y 8. 

Doña Josefa Notario Bueno, para droguería, como am­
pliación, en la calle de Granada, 12. 

Pedro Domecq (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
del Gobernador, 6. 

Don César Rubio Rodríguez, para venta de artículos 
de alimentación por mayor y menor en la calle del Ferro­
carril, 38. 

Doña Carmen Franco Ibáñez, para panadería y bollería 
en la calle de la Virgen de la Oliva, 43. 

Don Máximo Martín de Diego, para taberna en la calle 
de los Coloreros, 4. 

Don Gerardo Ramón Pérez Sáez, para taller de tapicería 
en la calle de Joaquín García Morato, 110. 

Don Pedro Sánchez Velázquez, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle del Lago Constanza, 42. 

Don Jesús Biurrun Echeverría, para taller de imprenta 
en la calle de Méndez Alvaro, SS. 

Auto Res (S. A), para oficinas en la calle de Núñez 
de Balboa, 3. 

Don Carlos Morales Torres, para lechería en el poblado 
de Canillas, bloque 92, local número 57. 

Laboratorios Hosbon (S. A.), para oficinas en la calle 
de Gaya, 47. 

Inmobiliaria Grey (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 27. .. 
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Cartonera Canaria (S. A), para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 35. 

Doña Gregaria Vicente Alcol, para taberna en la calle 
de Guipúzcoa, 9. 

Tegmur (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Fernando Gabriel, 5. 

R. E. L. A S. A , para despacho de recogida y entrega 
de ropa para limpieza en seco y lavandería en la calle de 
Serrano, 8I. 

Don José Luis García Herranz, para autoescuela en la 
calle de la Fuente del Berro, I. 

E xplotación Internacional de Forjados y Estructuras 
(Sociedad anónima), para domicilio social, oficinas y venta 
al por mayor de ladrillos en la calle del General Mola, 32. 

Don Fernando Pérez de la Oliva, para depósito cerrado 
en la calle de Ramón Serrano, 2. 

Red Sanitaria-CS. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Velázquez, 106. 

Doña María Teresa Arroyo Hernando, para peluquería 
de señoras en la calle de los Tejedores, 30 (Gran San Blas). 

Compañía Inmobiliaria Navarro (S. A), para domicilio 
social en la avenida de Menéndez Pelayo, lI. 

Constructora de Baleares (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Mola, 57 y 59. 

Galbán Lobo (S. A), para oficinas de comercio exterior 
en la calle del General Mola, 57 y 59. 

Manipulación Portuaria de Cargas (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Mola, 3. 

Gram (S. A.), para domicilio social en la calle de Gaya, 
número 47. 

Saprin (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 86. 

Inmobiliaria San Isidoro (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 86. 

Difusora de Seguros (S. A), para domicilio social en 
la calle de Lagasca, 73. 

Inmobiliaria Hoyos (S. A), para domicilio social en 
la calle de López de Hoyos, 69. 

Don Luis Miguel Parral García, para pescadería en el 
barrio del Pilar, manzana 41, tienda número 3, casa E. 

Don Manuel Silva Santos, para taller de electricista 
y reparación de aparatos de radio y televisión en la calle 
del Cobalto, 4. 

Doña Rosario Rodríguez Vicente, para venta de calzado 
al por mayor en la calle de la Arganzuela, llo 

Don Angel Herranz Claudia, para venta de frutos secos, 
variantes y patatas fritas en la calle de Alfonso Fernández, 
número 1I. 

Don Eugenio Martín González, para venta y compostu­
ras de relojes en la calle de Z úmel, 12. 

Construcciones y Urbanizaciones del Centro (S. A), 
para domicilio social en la calle de Velázquez, 4. 

Don J ulián García Santamaría, para venta de calzado 
en la calle de Lagasca, 35. 

Compañía Hidromineral Española (S. A), para domi­
cilio social en la calle del General Mola, 86. 

Don Bonifacio GOl1zález Rodríguez, para taberna, con 
cafetera, en la calle de Tomelloso, 37 (barrio de los Almen­
drales). 

Asociación Agrícola la Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el poblado de Caño Roto, bloque E-4, tienda 
números 8-2. 

Don Lázaro García Gigante, para carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, cajón número 84. 

Don Bernardo Rabasa Asenjo, para promoción de ventas 
en la calle del Conde de Aranda, 5. 

Don Emilio Garbayo Rincón, para venta de tejidos en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 10. 

Dafer (S. A), para domicilio social en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, 16 . 
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Doña Pilar Martín Aparicio, para ferretería y droguería 
en la calle de Clara del Rey, 79. 

Doña María Teresa Rodríguez Zubendia, para venta 
de calzado en la plaza de la Cebada, 7. 

Hierros Madrid (S. A), para taller de laminación y 
ajuste en la carretera de Vallecas a Villaverde, kilómetro 7. 

Don Eloy Peña Poza, para tienda de ultramarinos en 
la calle de los Pinos Alta, 39 (galería de alimentación). 

Don Nicanor Liñán Martínez, para pescadería en la 
avenida de San Luis, 25 (galería de alimentación, cajón 
número 27). 

Don Antonio Amado Amado, para pescadería en la 
avenida de San Luis, 25 (galería de alimentación, cajón 
número 21). 

Don Antonio Amado Amado, para pescadería en la ave­
nida de San Luis, 25 (galería de alimentación, cajón nú­
mero 5). 

Don Máximo LIorente Redondo, para tienda de confec­
ciones en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 2, tienda 
número 5. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para pescadería en la 
avenida de San Luis, 25 (galería de alimentación, cajón 
número 10). 

Don Pablo Serrato Aparicio, para venta de cereales 
y harinas al por mayor en la calle de Nuestra Señora de 
la Luz, 1. 

Don Félix Ferrán Garcia, para venta de comestibles en 
la avenida del Manzanares, 62. 

Don Marino Alonso Sáez, para venta de sacos en la 
calle de Nicolás Sánchez, 137. 

Doña Pilar de los Angeles Vázquez García, para pen­
sión en la calle de Núñez de Arce, 14. 

Construcciones Piloña (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Narváez, 25. 

Don Antonio Santiago Santos, para ferretería en la calle 
de Vizcaya, 2. 

Don Severiano Carrero Mansilla, para venta de acce­
sorios de automóviles por mayor en la calle de Vizcaya, 2. 

Laboratorios Hosbon (S. A), para oficinas de propa­
ganda en la calle de Gaya, 47. 

Don Santiago Rodrigo Ortega, para estación de engrase 
y lavado de coches, con venta de lubricantes, como cambio 
de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 60. 

Don Carlos Obrero Santos, para carpintería en la calle 
de Francisco Calonge, 8. 

Don Juan Santiago Bueno, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 320. 

Don Jesús Ibáñez Fernández, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Naranjo, 7. 

Don Telesforo García Gallego, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Don Manuel Añonuevo Morillas, para bar en la calle 
de Amador Valdés, 6. 

Don Atilano Angula Aránguez, para taller de afilado 
de sierras en la calle de la Sierra de las Alpujarras, 4. 

Don Eleuterio Montero Fernández, para compraventa 
de metales en la calle de Teruel, 46. 

Doña María Prada Garrido, para carnicería en la calle 
ele Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Feliciano García González, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Jesús del Gran Poder, 4. 

Intercontinental de Construcciones (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Construcciones y Paradores (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Lagasca, 6I. 

Don Senén Cámara Triego, para casquería en la calle 
de Nuestra Señora la Antigua, 34. 

Suministros de Importación (S. L.), para domicilio 
social y oficinas, con venta al por mayor e importación de 
maquinaria, en la calle de Serrano, 209. 
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Don Hermenegildo Nieto Peña, para carnicería y sal­
chichería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 103. 

Don J uan José Espejo García, para taller ele chapistería 
en la calle de Felipe Castro, 9. 

Don Juan Manuel García Trigo, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Canarias, 40. 

Don Marcelo Domínguez Torrejón, para huevería y po­
llería, como cambio ele nombre, en la calle Tercera, blo­
que 32, tienda número 1 (barrio del Pilar). 

Don Manuel Barbero Domínguez, para venta ele pláta­
nos al por mayor en la calle de Los Urquiza, 6. 

Don Crisanto Cebrián Rodríguez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Zabaleta, 38. 

Doña Francisca Arcedanio Martínez, para venta ele 
helados en la calle de Zigia, 14. 

Don Alfonso Páramo Hornillos, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle ele Bravo Murillo, 122. 

Don Enrique Córdoba Anduiza, para bar en la calle 
de la Virgen de la Alegría, 7. 

Doña Josefa Orbegozo Otamendi, para taller de tinto­
rería, lavado y planchado, como cambio de nombre, en la 
calle de San Bernardo, 67. 

Don Juan Francisco de Borja Gutiérrez de León, para 
taller de cerrajería en la calle de la Palma, 7. 

Don Esteban de la Osa Gómez, para venta de confec­
ciones en la calle de Padilla, 29. 

Werke Española (S. A.), para fábrica de barnices y 
colas en la calle de Tracia, 23. 

Doña Rosa Grande Medina, para peluquería de señoras 
en la calle de la Sílfide, 1, bloque B posterior. 

Don Macario Llorente García, para venta de bicicletas 
y accesorios en la calle de Ulpiana Benito, 7. 

Doña María Dolores Rodríguez, para taller ele tintorería 
en la calle ele Tomás Bretón, 12. 

Don Clemente ele la Hoz Hernaiz, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Fernanelo el Católico, 12. 

Comercial Industrias Becali (S. A.), para venta de acce­
sorios de motocicletas al por mayor en la calle ele Ferraz, 77. 

Tahona del Mingo (S. L.), para panadería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 8. 

Don Carlos Arévalo Calvet, para bar en la calle de 
Concepción Jerónima, 6. 

Don Manuel Blanco Peón, para taller de reparación ele 
calzado en el camino de Palomeras Bajas, 18. 

Don Joaquín Oriol Díaz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Lago Constanza, 2. 

Industrias del Sebo (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 85. 

Don Francisco Torres San Román, para sala de baile 
en la calle de Gil Polo, 2 (Pueblo Nuevo). 

Don Francisco Sánchez Pablo, para casquería en el 
Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 34. 

Unión Salinera de España (S. A.), para almacén de sal 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 14. 

Unitubo (S. A.), para domicilio social y venta al por 
mayor de tubos de acero soldado en la calle del Doctor 
Fleming, 33. 

Don Valero Alvarez Ripoll, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Antonio 
López, 66. 

Española de Transportes a Granel (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 85. 

Seismograph Service Bahamas, Limited, para oficina en 
la calle de Román Alonso, 16. 

Promociones y Obras (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Rafael Salgado, 7. 

Summus Española (S. A.), para oficinas en la calle de 
Rodríguez San Peelro, 10. 

Doña Manuela de Isidro Usabiaga, para mercería en 
la calle de Rafael Salgado, 3. 
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Don Saturnino Salinero Díaz, para venta de juguetes 
en la calle del Rascón, 32, tienda número 1. 

Marítima de Cabotaje (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Rafael Salgado, 19. 

Electrodomésticos Reunielos (S. A.), para venta al por 
mayor de muebles en la calle del General Mola, 97. 

Compañía Ibérica de Prospecciones (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Fernández de la Hoz, 55. 

Don Jesús Fernández González, para venta ele aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle ele Fran­
cisco Silvela, 57. 

Don Valentín Jiménez Sualtea, para venta de muebles 
metálicos en la avenida de la Albufera, 39. 

Maquinaria y Recambios (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Rafael Salgado, 19. 

Doña María Dolores Domínguez Remacha, para colegio 
en la calle del Tordo, 9. 

Uralita (S. A.), para venta de artículos de ferretería 
y de plástico al por mayor en la calle de Serrano, 12. 

Don Enrique López Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Puerto Cardoso, 10 (galería ele alimen­
tación, puesto número 18). 

Don José Gúngota Cerrillo, para venta ele variantes y 
frutos secos en la avenida de San Luis, 25 (galería ele ali­
mentación, cajón número 16). 

Doña Angela Pérez Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle de la Virgen de la Romana, 12. 

Don Ricardo Mengibar García, para venta de muebles 
en la calle del Duque de Rivas, 4. 

Don José Sanz Fernández, para librería y papelería 
en la calle de Narciso Serra, 2 triplicado. 

Doña María Gallego García, para droguería y venta ele 
artículos de plástico y juguetes en la calle del Olivar, 48. 

Silos Españoles (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 85. 

Don José Moyrón Durán, para edición de dietarios en 
la calle ele la Gavia Seca, 7 (Vallecas). 

Thaxix y Compañía (S. L.), para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Benita López, 3. 

Doña Estilita Blanco Alonso, para pensión en la calle 
de Embajadores, 12. 

Inmobiliaria Manvarrosa (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Inmobiliaria Centauro (S. A.), para domicilio social en 
una calle particular, con vuelta al paseo de la Castellana, 72. 

Don Andrés Rafael Muñoz Molero, para peluquería de 
señoras en la calle de Atocha, 111. 

Don José Díaz Castillo, para joyería y perfumería en 
la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don Tomás Catalán Mateo, para masajista en la calle 
del General Pardiñas, 58. 

Doña Josefa Cuervo Alvarez, para casa de huéspedes 
en la calle de Murcia, 32. 

Don Isidoro García Santos, para fábrica de motores 
eléctricos en la calle de Lucano, 106. 

Proyectos Comerciales e Industriales (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Fernández de la Hoz, 55. 

Don Benigno Igea García, para depósito cerrado en la 
travesía del Olvido, 6. 

Don Felipe Domínguez Sobrino, para frutería en la calle 
Nueva, 20. 

Herederos de Josefa Martín Esteban, para fábrica y des­
pacho de pan en la calle elel Amparo, 89. 

Don Joaquín García Fernández, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 5. 

Compañía Anónima ele Seguros y Reaseguros Meri­
dionales (S. A.), para agencia de seguros en la calle del 
General Pardiñas, 104. 

Don Juan ele Dios ViIlarejo, para taller de electricidad 
en la calle ele Enrique Fuentes, 23. 
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Don Luis Menéndez Quílez, para venta de accesorios 
y herramientas de automóviles en la calle de la Sierra de 
Albarracín, 18. 

Don Leonardo del Moral López, para venta de relojes 
y obj etos de joyería al por mayor en la calle de Esparteros, 
número 13. 

Doña Mercedes Minoves Casas, para venta de confec­
ciones en el barrio del Pilar, local número 23, bloque B, 29. 

Internacional de Comercio y Tránsito (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Villanueva, 3I. 

Don Sabino Galán Obregón, para venta de quincalla 
al por mayor en la calle de Goya, 9. 

Don Fortunato Ruiz Olmo, para fábrica de bolsos en 
la plaza de las Islas Azores, 3. 

Don Ricardo Salso Gómez, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, 9? (galería de alimentación, puesto nú­
mero 12). 

Don José Parrilla García, para cinematógrafo en la 
calle de los Fundadores, 9. 

Don Justo Pacheco Avilés, para taller de rayado y can­
teado de vidrios en la calle de Castrojeriz, 18. 

Enrique Flores (S. A.), para almacén cerrado de gas 
butano en la prolongación de la calle de Martínez Corro­
chano, sin número. 

Don Gregario Gómez Carretero, para venta de comes­
tibles en la avenida de Ramón y Cajal, 38. 

Doña María Azucena Zabaco Aguado, para venta de 
libros rayados y novelas en la calle de Rafael Finat, 7. 

Doña Cecilia Ortiz Alvarez, para fábrica de juguetes 
en la calle de la Radio, I. 

Don Antonio Sotillo Sotillo, para bodegón en la calle 
de Robles, 1I. 

Don Antonio Fernández Torres, para fábrica de sala­
zones en la calle de González Arias, 3. 

Don Rafael Fernández Hijices, para taberna en la calle 
Nueva, 17 (avenida de Palomeras Altas). 

Don Francisco Pérez Díaz, para mercería y venta de 
retales en el barrio de Villaamil, bloque 8, casa E. 

Dural (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Bravo Murillo, 184. 

Doña Angeles Alvarez Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de los Hermanos Miralles, 38. 

Don Bruno Lozano Moreno, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de María Pedraza, 16. 

Don Crescencio Fernández Arranz, para mantequería 
en la calle del Buen Gobernador, 18, tienda 18. 

Doña Lucía Arroyo Díaz, para colegio en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, 16 duplicado. . 

Don José García Risques, para taller de confecciones 
en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Comercial de Electrodomésticos Kainos (S. A.), para 
domicilio social y venta de aparatos electrodomésticos, ra­
dios y televisores en la calle de Diego de León, 4I. 

Compañía Hidroeléctrica de Galicia (S. A.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 23. 

Don Gabriel Sánchez Torres, para perfumería y venta 
ele juguetes en la calle del Conde de Peñalver, 2I. 

Don Antonio Rueda Velasco, para cafetería en la calle 
del Marqués del Riscal, 6. 

Industrias H. V. H. (S. A.), para laboratorio electro­
térmico en la calle de Francisco Navacerrada, 39. 

Don Manuel Barrero Parranda, para cafetería en la calle 
del Conde de Peñalver, 12. 

Don Federico Prada Prada, para lavado y planchado 
de ropa en el camino viejo de Leganés, 24. 

Don José Ramón López López, para imprenta en el 
camino de la Laguna, 2. 

Don Miguel García Montero, para taller mecánico en 
la calle de Fornillos, 56. 
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Don Angel García del Río, para carnicería y salchichería 
en la calle de Tomás Bretón, 12. 

Don Gabriel Pegalapar Quesada, para taller de cerra­
j ería en la calle de Julia ebot, 14. 

Bolsa Maderera, para almacén de maderas en el camino 
de Meneses, sin número. 

Don Fernando Lozano Gallego, para bar en la calle de 
la Osa Mayor, 42 (Aravaca). 

Don Leandro López Leoz, para fábrica de morcillas en 
la calle de Biencinto, 10. 

Don Demetrio Pérez Fonseca, para obrador de artícu­
los de confitería en la calle de María Teresa Sáez de Here­
dia, lI. 

Don Salvador Lopesino Redondo, para venta ele huevos, 
aves y caza en la calle de Ricardo Ortiz, 34. 

Don Antonio del Campo Fernández, para taller electro­
mecánico del automóvil en la calle de Sancho Dávila, 3. 

Don Agapito Fernández Gordo, para carnicería en la 
calle de Malelonado, 73. 

Doña Faustina Domingo Pérez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Juan Ramón Jiménez, 5. 

Don José Guevara Agüero, para bar, con cafetera, en 
la calle de Pobla del Segur, bloque 4, casa l. 

Don Eusebio Muñoz de la Viña, para almacén de acei­
tunas, como ampliación, en la calle de Oviedo, 25: 

Kastell (S. A.), para instalador de montacargas en la 
calle de Juan de la Hoz, 6. 

Don Antonio Martín del Burgo Lara, para taller de car­
pintería en la calle del Lago Constanza, 49. 

Don Youssef Youari, para taller de confecciones en la 
calle de Nicolás Morales, 46. 

Don José Díaz Muñoz, para tintorería en la plaza de 
Tarifa, 4. 

Construcciones Bescos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Hermosilla, 114. 

Don Dionisia Nieto Jiménez, para almacén de materia­
les de construcción en la calle de Nicolás Usera, 82. 

Don Diego Montoya Moreno, para droguería y perfu­
mería en la calle de Nicolás Sánchez, 1. 

Don Jesús Miralles Reino, para taller de cerrajería en 
la calle de Brihuega, 11. 

Don Fernando García Méndez, para bar americano en 
la calle de Jorge Juan, 16. 

Celibox Española (S. A.), para taller de manufacturas 
especiales en la calle de Juan de Olías, 8. 

Don Ramón Reñonez Luengo, para bar en la avenida 
ele Pavones, polígono G (barrio de Moratalaz). 

Don Santiago Rodríguez Marina, para bar en la calle 
de Carlos Aurioles, 32. 

Doña María de la Concepción Arto Madraza, para cafe­
tería en la calle elel Doctor Fleming, 36. 

Don Agustín Martín Díaz, para taller de reparación 
y alquiler de motocicletas en la calle de Ferraz, 77. 

Don Domingo Millán Fernández, para taller mecánico 
en la calle de Canarias, 39. 

Don Vicente Fernández Pérez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Carranza, 3. 

Frigoríficos Cualeguaychu España (S. A.), para domi­
cilio social y oficina de venta al por mayor de carne en la 
calle de Almagro, 15. 

Doña Ginesa Moreno Salcedo, para taberna en el camino 
bajo de Palomeras, 47. 

Don Primitivo Ruiz Núñez, para ampliación de elemen­
tos de trabajo en la calle de Francos Rodríguez, 56. 

Don Vicente Lucero Zafra, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de Cartagena, 99. 

Doña Felisa Sánchez-Muñoz de la Peña, para venta 
ele pan y bollos en la calle de Alvarez Abellán, 41. 

Don J ulián García Martín, para venta de muebles en 
la calle de la Alondra, 23. 

315 

Ayuntamiento de Madrid



2 de mayo de 1966 

Don Angel Ortiz Hernández, para droguería y perfu­
mería en la avenida de los Artilleros, 18. 

Don Feliciano Feito Fernández, para casquería en la 
calle de Gabriel Lobo, 20. 

Trumpy y Sirvent (S. A.), para venta al por mayor de 
maquinaria en la avenida del Generalísimo, 4. 

Don Gabriel Sánchez León, para venta de chocolate 
en la calle de Guzmán el Bueno, 24. 

Don Manuel Esteban Puebla, para fábrica de guantes 
en la calle de Almansa, 44. 

Don Alejandro Yenes Vaquero, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 13. 

Don José María García Labadia, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del General Fanjul, 39. 

Doña Josefa Nieto Colina, para taller de confección en 
la calle de Belisana, 6. 

Don Emilio Bracamonte Martínez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Valderribas, 14. 

Don Antonio Elvira Peña, para fábrica de productos 
de perfumería en la calle de Méndez Alvaro, 63. 

Don Antonio Pérez Santos, para bar en la calle de 
Santiago, 4. 

Don Rafael Sotores Bayo, para taller y venta de motores 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 36. 

Don Angel Arias Calero, para bar en la calle del Néctar, 
número 20. 

Don Pablo Berzal Velasco, para taller mecánico en la 
calle de Marina Vega, 64. 

Don Antonio Alvarez Bemol, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de Santa Lucía, 14. 

Don Constantino Marqués Reyeros, para taller de orfe­
brería en la calle de Zabaleta, 46. 

Don José Alvarez Merino, para venta de pan en la 
calle de Ana Isabel, 1 (galería exterior, puesto número 7). 

Don Vicente Blanco Vicente, para venta de pan en la 
calle de Juan Montalvo, 24. 

Don Basilio Rodríguez Losada, para bar restaurante en 
la calle del Doctor Mata, 3. 

Don José Pérez Leirado, para droguería en la calle 
del Doctor Salgado, 10. 

Don Alejandro Calvo Moracho, para venta de instru­
mentos de óptica, matemáticas y física en la calle de Emilio 
Ferrari, 46. 

Don Pablo Martín Alvaro, para taller de reparaciones 
de automóviles, como ampliación, en el camino viejo de 
Villaverde, 16. 

Adrián Piera (S. L.), para almacén de maderas en la 
calle de Joaquín García Morato, 137. 

Don Mariano Muñoz González, para escuela en la calle 
de Emilio Ferrarí, 53. 

Sondeos y Construcciones (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Azcona, 4 duplicado. 

Cartonajes Internacionales de Canarias (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 115. 

Doña María Luisa Burchel, para venta de confecciones 
en la caIle de Ayala, 10. 

Doña María Eloísa López Grande, para venta de ar­
tículos de perfumería en la calle de Alcalá, 87. 

Proterymar (S . L.), para domicilio social y oficina de 
venta al por mayor e importación de aves y pescados en 
la calle de Alcalá, 81. 

Doña Ana Felipa Díaz Alvarez, para venta de variantes 
y salazones en la calle del Buen Gobernador, 18 (galería 
de alimentación). 

Comec Española (S. A.), para domicilio social y oficina 
de venta al por mayor e importación de maquinaria en la 
calle de Bocángel, 1. 

Don Manuel Quirós Reche, para despacho de trans­
portes por vía terrestre de mercancías en el camino de la 
Laguna, 34. 
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Doña María de los Angeles García Martín, para venta 
de confecciones en la avenida de Bruselas, 47. 

Angel Rodríguez Esteban (S. L.), para oficina de alqui­
ler de coches en la calle de Ayala, 10. 

Don Esteban Guardo Aragón, para venta de tejidos en 
la calle de Ardemáns, 16. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para repostería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 314. 

Don Francisco Cadenas Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la calle de Bravo Murillo, 200 bis. 

Financiera Espuny (S. A.), para domicilio social en la 
caIle del Conde de Peñalver, 35. 

Compañía Internacional de Negocios Inmobiliarios (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Claudio 
Coello, 111. 

Doña Juliana Tomé Talavera, para venta de leche en 
la calle de Diego Machado, 24. 

Inmobiliaria Real Sitio (S. A.), para domicilio social 
en la plaza de Chamberí, 10. 

Don José María Caserío Troyano, para laboratorio de 
análisis clínicos en la calle de Castelló, 8. 

Materiales Auxiliares Construcción y Obras (S. A.), 
para venta de aparatos electrodomésticos en la calle del 
Conde de Aranda, 7. 

Morris E. Curiel Ibérica (S. A.), para oficina de venta 
al por mayor e importación de aparatos de telefonía y náu­
tica en la caIle de Claudia Coello, 50. 

Don Manuel Quesada Nieves, para fundición de metales 
no férreos y transformación de plásticos por inyección en 
la avenida de Pedro Díez, 15. 

Doña Sabina Zúñiga Fernández, para taller electrome­
cánico en la calle de Gómez de Mora, 1. 

Don Humberto Maestro Blanco, para carnicería y sal­
chichería en la caIle de la Vidriería, 6. 

Don Juan Esteban Gil del Cura, para bar en la calle de 
Cervera, sin número, con vuelta a la Colonia Pinar del Rey. 

Don Manuel Avilés Asensio, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Sierra Gorda, lo 

Industrias y Confección (S. A.), para depósito cerrado 
de confecciones en la calle de Tomás Bretón, 21. 

Don Faustino Serrano Andrés, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 130. 

Don José Cao Navarro, para almacén en la calle de 
García Llamas, 5. 

Don Máximo Baltasar San Juan, para bar en la calle 
de Lope de Haro, 8. 

Don Gabriel Gómez-Pastrana, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de la Esmeralda, 14. 

Cauco (S. A.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 53. 

Doña Felipa MediavilIa Iglesias, para taller de imprenta 
en la calle de María Guerrero, 20. 

Don Eugenio Gómez Ortiz, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle del Jaspe, 49. 

Don Angel Pereda Rodríguez, para cafetería en la calle 
de Toledo, 40. 

Don Daría Fernández Martínez, para taller de broncista 
en la calle del Santo Angel, 76. 

Don José María Sánchez Huelves, para taller de pulido 
en la calle del Guabairo, 3. 

Doña Victoriana Silvan Pagés, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Pinos Alta, 1. 

DENEGACIONES 

Don Jaime Carranza Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de la Vía, 8, manzana 32-D. 

Doña Modesta Romera Patiño, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Julio Antonio, 7 
(galería, tienda número 7). 
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Don José Fernández Jares, para taller mecánico en la 
calle de los Monederos, l. 

Don Francisco Cenzano an Millán, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de Boltaña, 3, local l. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de 
bollos en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 46. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Emilio Saseta San Juan, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio del Pilar, bloque 35, casa A, local 45. 

Don Eugenio Sánchez-Dehesa Velasco, para despacho 
de aceite en la calle de Castro de Oro, 23. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
27 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
para proveer diecisiete plazas de los Internados Municipales, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las diecisiete plazas 
de los Internados Municipales que se expresan a continua­
ción, más las vacantes que se produzcan hasta la terminación 
del mismo: 

Vigilante sanitario femenino, con el haber inicial de 
30.000 pesetas anuales (grado retributivo 6). 

Ama de gobierno, con el haber inicial de 28.000 pesetas 
anuales (grado retributivo 5). 

Ayudante de ama de gobierno, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Dos de Cocineras, con e! haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales (grado retributivo 4). 

Once de Sirvientas, con e! haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales (grado retributivo 4). 

Mozo operario, con e! haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales (grado retributivo 4). 

El haber inicial con que figuran dotadas estas plazas, 
constituí do por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establecen los grados retributivos de la ley 108, 
de 1963, en que están clasificadas, será incrementado con 
e! 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

2 de mayo de 1966 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para e! ejer­

cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimCl1 oportuno presentar. 

Las aspirantes a la plaza de Vigilante sanitario femenino 
deberán tener terminados todos los estudios exigidos para la 
obtención del título de Enfermera, Practicante o Ayudante 
técnico sanitario en la fecha en que termine e! plazo de 
admisión de instancias. 

e) Los aspirantes femeninos deberán haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo 
en el día en que finalice el plazo de presentación de ins­
tancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y se presentarán en e! Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias deberá hacerse constar la plaza a que 
se aspira. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Administrador de los 
Internados Municipales, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local y el de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará 
cuando se trate de concursantes a las plazas de los cupos 
restringidos; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en el concurso 
a la plaza de Vigilante sanitario femenino el Decano de la 
Beneficencia M tmicipal. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar e! concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profesional 
adecuada de los concursantes para el ejercicio de su co­
metido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local en 
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que e! Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
plmtos para ser admitidos al concurso. 

Décima. Con los concursantes admitidos se formará 
una lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos 
y circunstancias alegados por cada uno, la que se verificará 
en la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que pue-
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo quinto 
de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres la cir­
cunstancia de haber desempeñado con laboriosidad y su­
ficiencia plazas análogas en el Ayuntamiento de Madrid 
o en otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que termine e! concurso, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por e! Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
N acional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar el oportuno 
certificado oficial de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

La aspirante que sea designada para ocupar la plaza 
de Vigilante sanitario femenino deberá presentar e! título de 
Enfermera, Practicante o Ayudante técnico sanitario, o el 
resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termina el plazo de admisión de instancias, deberá justificar 
el momento en que terminó sus estudios. 

Décimoquinta. Quienes dentro de! plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
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sin pefJUlClO de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo y merecido calificación suficiente en el concurso, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado e! nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio Vigil 
Ayuso proyecta establecer una repostería y venta de fiambres en la 
casa número 6S del poblado de Casilda de Bustos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marinette 
Boumendil proyecta establecer una cafetería en la casa número 12 
de la avenida de 'Concha Espina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Fuentes 
Allende proyecta ampliar su autoservicio para venta de ultramarinos 
y fiambres en la casa número 144 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano de 
las Heras Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 24 
de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

·FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Restituto 
Bravo Cardenal proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
meros 1 y 3 de la calle de Francisco Brizuela (galería de alimen­
tación, puesto número 16). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abri l de 1%6.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Julio Martínez 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la 
calle de los Algodon<!.les (Gran San BIas, parcela E). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abri l de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vill a de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 
Sáez Avellaneda proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 8 del grupo de viviendas 
protegidas de Nuestra Señora de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cayetano 
Santos Martínez proyecta establecer un despacho para la venta de 
jamón al por mayor en la casa número 2 de la plaza de Santiago. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano del 
P ie Gómez proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 4 de la calle del Autogiro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
c-'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso García 
Fraguas proyecta establecer un taller de cristalería en la casa nú­
mero 34 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1%6.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Tabernero Coria proyecta establecer un taller de ' instalación y repa­
ración de pequeño material eléctrico en el bloque número 38 del 
barrio del Pilar, casa A, local número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Pérez Martín proyecta es tablecer un taller de confección en la 
casa número 16 de la calle de Los Vascos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que De Montis (S. A.) 
proyecta establecer un restaurante en la casa número 145 de la calle 
de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOf;É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Mata Fernández proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 18 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-E I Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Menén­
dez López proyecta establecer un bar restaurante, como cambio de 
nombre, en la casa número 5 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Azuara 
Carrascoso proyecta ampliar a café bar su taberna de la casa núme­
ro 24 de la calle del Halcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anl\I1cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Antonio Car­
mona Martínez proyecta establecer un bar en la casa número 2 de 
la calle de Albino Hernández Lázaro. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Saenger (S. A.) 
proyecta establecer oficinas comerciales y depósito cerrado en la 
casa número 59 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Velilla Hermanos 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de prendas de 
caballero en la casa número 17 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 deabril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio 
Blanco Domínguez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 275 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del' presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 

de la Villa de Maddd, se anuncia al público que don Balbino García 
Miranda proyecta establecer un taller de confecciones de peletería 
en la casa número 31 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Manuel Ramos 
Pérez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 63 
de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que doña Pilar Fer­
nández Galán proyecta establecer un almacén cerrado de materiales 
de goma en la casa número 10 de la cal1 e de Eusebio Morán. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público Que don Licinio Hum­
berto García Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
números 70 y 72 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Marconi Espa­
ñola (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de aparatos 
de radio y televisión en la casa número 6 de la avenida de Concha 
Espina. 

Las personas Que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Lucas 
proyecta establecer un bar en la casa número 38 de la calle de la 
Cava Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Morales proyecta ampliar a café bar su taberna sita en la casa 
número 9 de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Manuel Morales 
Orgaz proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa número 4 

de la calle de los Carrascales. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" • 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Arroyo 
García proyecta establecer un bar restaurante en el kilómetro 10,400 
de la carretera de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VII.LA. 

'" '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Tallón 
Alanis proyecta establecer un bar en la casa número 2 de la calle 
del Cobalto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito- ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Salinas 
Rodríguez proyecta establecer un taller de pulidor en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Cal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Cas­
taño Perales proyecta establecer un bar en la casa número 12 de la 
calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Hidalgo 
Carmona proyecta establecer un taller de reparación de aparatos 
de radio y televisión en la casa número 22 de la calle del General 
Pintos. 

Las personas que' se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniénte. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ekoma (S. A.) 
proyecta establecer una tienda de aparatos electrodomésticos en 
la casa número 7 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Alberdi Valdés proyecta establecer un taller de encuadernación en 
el poblado de Caño Roto, bloque 16, tienda número 7. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VU.J.A. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Fer­
nández Villa proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa números 6 y 7 de la calle de Pedro Laborde, bloque 2-A. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Suárez 
Verdugo proyecta establecer un taller de reparación de aparatos 
de televisión en la casa número 61 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gúdula 
Iglesias Quesada proyecta establecer un estudio fotográfico en la 
casa número 4 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Jaque 
Amador proyecta establecer un almacén de maquinaria y herra­
mientas en la casa número 68 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa López 
Pont proyecta establecer una tienda de venta por mayor de ins­
trumentos de física y laboratorio en la casa número 24 de la calle 
de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Asociación para 
el Progreso de la Dirección proyecta establecer una editorial con 
venta por mayor en la casa número 3 de la calle de Montalbán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Margalejo García proyecta instalar un depósito cerrado en la casa 
número 10 de la calle de Torija. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Santos 
Gómez proyecta establecer una droguería en la casa número 13 de 
la calle de Navascués. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
Rovira Mollón proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 11 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eulalia Gómez 
González proyecta establecer un taller de tapicero en la casa nú­
mero 7 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás López 
Higes proyecta establecer una tienda de venta de maquinaria usada 
en la casa número 20 de la ronda de Toledo (nave 8). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que ·estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Deshi (S. L.) pro­
yecta establecer un almacén de venta de materiales de derribo y des­
guaces en la casa número 18 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.- EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Castaño 
Lorenzo proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 13 de la calle de la Radio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.- EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio H er­
nández Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 10 de la calle del Reloj. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sánchez 
Donoso proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 6 de la calle de Miguel Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Rodrí­
guez proyecta establecer una casquería en la casa números 4 y 6 
ele la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cayo de Pedro 
Sornil proyecta establecer una peluquería de señoras, como amplia­
ción, en la casa número 15 de la calle de Mareta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha i~dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 ele abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Abrantes 
Monteiro proyecta establecer una mercería y camisería por mayor 
en la casa número 22 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ugina 
Carmona proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa nú­
mero 4 de la calle de los Ministriles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Herrero Serrano proyecta establecer un taller de instalaciones eléc­
tricas en la casa número 29 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Díez 
Pinillos proyecta establecer un taller de zapatero en la carretera 
de Valencia, kilómetro 6,600, bloque G-2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Torres proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa nú­
mero 22 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sánchez 
Sánchez proyecta establecer un café bar en la casa número 8 de 
la calle de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Gutié­
rrez Fernández proyecta establecer un taller de engrase y lavado 
de automóviles en la casa número 35 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de )966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Gutié­
rrez Triguero proyecta establecer Wl bar en la casa número 7 de la 
calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Munilla 
Merodio proyecta establecer un estudio fotográfico con galería en 
la casa número 44 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F<ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pescados Con­
gelados (S. A.) proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 5 del pasaje de Bisbal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mw1icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ramón Carus 
y Compañía (S. A.) proyecta establecer un hostal en la casa núme­
ro 6 de la calle de Arrieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Julio 
Elipe Sastre proyecta establecer un taller mecánico de aj uste en 
la casa número 4 de la calle de Cecilio Perucha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián López 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 15 de la 
calle de Timoteo López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Distribuidora 
Aluminio (S. A.) proyecta establecer un taller de recubrimientos 
metálicos en la casa número 32 de la calle del Aligustre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús de la 
Fuente Neira proyecta establecer una pollería y huevería con cáma­
ra frigorífica en la casa número 19 de la calle de la Cardeñosa 
(Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de' abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Plaza proyecta establecer una tienda para venta de carne 
de caballo en la casa número 1 de la calle de Cristo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Continental Far­
macéutica (S. A.) proyecta establecer un laboratorio de productos 
químicos y farmacéuticos en la casa número 12 de la calle de 
Miguel Fleta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Apolinar Qui­
jano Lomas proyecta establecer un café bar, como cambio de nombre, 
en la casa número 16 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Anóni­
ma de Tractores Españoles proyecta establecer una sucursal para 
entrega de automóviles en la casa número 57 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Lan­
tero Belaúnde proyecta establecer un depósito cerrado de materiales 
para la construcción, plásticos y uralita en la casa número 53 de la 
calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Pru­
dencio García proyecta establecer un taller de fontanería en la casa 
número 47 de la calle de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EII cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Fidalgo 
Díez proyecta establecer una fábrica de buñuelos, churros y patatas 
fritas en la casa número 25 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Calometal (S. L.) 
proyecta establecer una tienda de venta de aparatos de saneamiento 
en la casa números 66 y 68 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Preside)1cia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis L10reda 
Ibáñez proyecta establecer una tienda de venta de muebles y lám­
paras en la casa número 15 de la calle de José Villena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel de 
Belén Alzamora proyecta establecer un taller de confecciones de pele­
tería en la casa número 4 del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Ber­
mejo Dorado proyecta ampliar su perflunería con venta de juguetes 
y loza en la casa número 16, tienda izquierda, de la calle del Gene­
ral Godecl. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Gutiérrez 
Rincón proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa núme­
ro 12 del paseo del Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino de la 
Fuente Arias proyecta establecer un almacén de escayola en la casa 
número 15 de la calle de Rafael López Pando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tiburcio Jáñez 
Curtoz proyecta establecer un taller de confección de artículos de 
piel en la casa número 8 de la calle de las Moquetas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Mateus Teruel proyecta establecer una distribuidora de libros en la 
casa número 7 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano de 
L ama Espada proyecta establecer un almacén de comestibles en la 
casa número 17 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Rodrí­
guez Alamillo proyecta establecer una casquería en la casa núme­
ros 4 y 6 de la calle de Torres Miranda (galería, puesto número 6). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Fer­
nández Gayo proyecta establecer una casquería en la casa número 21 
de la calle del Teniente Muñoz Díaz (galería comercial, tienda nú­
mero 19). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel González 
Manzano proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa 
número 3 de la calle de Rafael Bonilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rodríguez 
Ciorraga proyecta establecer una droguería en la casa número 7 de 
la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Sánchez 
1 turriaga proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 6 de la calle de· Boston. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Cogo­
Iludo Blanco proyecta establecer una mercería y perfumería en una 
casa sin número de la calle de Tomelloso, poblado dirigido de los 
Almendrales, local número 17. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Balbino Díaz 
Villegas proyecta establecer un bar, con cafetera y molinillo de café, 
en la casa número 6 de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rivera 
Ciudad proyecta establecer una carnicería, con cámara frigorífica, en 
el bloque número 17 de la Colonia de Santa Mónica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Ordóñez 
Serrano proyecta establecer un taller de manipulación de plásticos 
en la casa número 72 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña 'Concepción 
Moreno García proyecta establecer un bar, con asador de pollos, en 
el bloque K de la calle de Calahorra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1 966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Díaz del 
Molino proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa número 38 
de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jesús López (So­
ciedad anónima) proyecta instalar una máquina de imprimir, accio­
nada por electromotor, en su imprenta sita en la casa número 21 de 
la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Carpeño 
Olvera proyecta instalar un molino de sal común en la casa nú­
mero 15 de la calle del Cbimbo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Purificación 
García Gil proyecta establecer una carnicería y salchichería en la 
casa número 1 del paseo del Comandante Fortea, puesto número 16. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Romero Figuero proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 16 de la calle de la Fortuna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sán­
chez García proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 10 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Oliveros 
Gil de A valle proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 25 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tridex (S. L.) 
proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa número 20 
de la calle del Cañaveral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Maelrid, se anuncia al público que don Rafael Cejudo 
Pérez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa núme­
ro 4 de la calle ele Colombia. 

Las personas que s.e consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Fábregas Montpeo proyecta establecer una tienda para la compra­
venta de vehículos en la casa número 61 de la calle de Núñez de 
Balboa. 

Las personas que se consideren perj udicaelas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILlA 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Centro Nacional 
de Investigaciones Metalúrgicas proyecta instalar dos tanques de 
fuc l-oil en una casa sin número de la avenida de la Moncloa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don León Regidor 
Bonillo proyecta establecer un obrador de pastelería bollería en 
la casa número 15 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Quintín Díaz 
Guerra proyecta establecer una pescadería en la casa número 44 
del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán p~r escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Benito 
Castro proyecta establecer un bar en la casa número 19 de la calle 
de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ediciones Castilla 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un taller de imprenta en la 
casa números 21 y 23 de la calle del Maestro Alonso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Ferreiro Cordero proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 8 de la calle de Julio CentellO Barrigón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Jiménez Jiménez proyecta establecer un bar en la casa número 14 
de la calle de Aladierna. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Bielsa 
Celada proyecta instalar una linotipia en la casa número S de la 
calle del General Goded. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcial Bar­
bero proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la casa nú­
mero 17 de la calle de Navalmoral de la Mata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Peña 
Cuesta proyecta establecer una carbonería en la casa número 13 
de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Blanco 
Briz proyecta establecer un taller de tintorería en la casa núme­
ro 322 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Sepúl­
veda Bautista proyecta establecer un garaje en la casa número 4 
de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Luz Martínez proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa 
número 281 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Vigil 
Jiménez proyecta instalar un depósito para custodia y conservación 
de efectos aj enos en la casa número 44 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano 
Crespo Puente proyecta establecer una casquería en la casa núme­
ro 21 de la calle del Teniente Muñoz Díaz (galería comercial, 
cajón número 9). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Díaz 
Martín proyecta establecer un taller de tintorería en la casa núme­
ro 10 de la calle del Cobalto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cle­
mente Chulia proyecta establecer un garaje en la casa número 64 
de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ean Pierre 
Bourhon Ruiz proyecta establecer una sala de baile en la casa 
número 7 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha Industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María 
Azucena Zabaco Aguado proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la casa número 7 de la 
calle de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mecanización de 
Obras (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
maquinaria y los accesorios indispensables para su funcionamiento 
en la casa número 62 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Martín 
Aparicio proyecta establecer un café bar en la casa número 98 de 
la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Arranz 
Gutiérrez proyecta establecer una tienda para venta de huevos, aves 
y caza en la casa número 19 de la calle de Vulcano, local nú­
mero 2. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Sanz 
Calvo proyecta establecer un autoservicio en la casa número 42 
de la calle de Jerónim~ Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e,'{pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Agustín 
Moreno Mayor proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 36 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Fadrique 
Gaspar Velázquez Matías proyecta instalar un despacho de hielo 
en su bodega de la casa número 6 de la calle de Roger de Flor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Igle­
sias Fernández proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 2 de la calle de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José del 
Valle Herrero proyecta establecer un almacén de jamones y embu­
tidos en la casa número 1 de la plaza de San Nicolás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Vicenta 
Rodríguez Gómez, proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 54 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ipacio Casado 
Abad proyecta establecer una tienda para la venta de artículos de 
perfumería y juguetes en la casa número 74 de la calle de Fran­
cisco Silvela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Malina García proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 80 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio 
Guzmán Guzmán proyecta establecer un almacén de patatas en la 
casa número 30 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Gamero Payo proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 18 de la Ciudad de los 
Angeles, local número 18. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alca ldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio 
Rosanes Soto proyecta establecer un taller de reloj ería en la casa 
número 56 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrotecnia 
Nervión (S. A.) proyecta establecer una oficina de instalaciones 
eléctricas en la casa número 12 de la calle de Julia Nebot, tienda 
número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de. Madrid, se anuncia al público que doña Isidora 
Rodríguez Sánchez proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 34 del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Gon­
zález Martín proyecta establecer una bodega en la casa número 3 
de la calle de la Barranca, bloque 2 (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de I 966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Alonso proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa nú­
mero 6 de la calle de Isabel Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio Presa 
Blázquez proyecta establecer una imprenta en la casa número 16 de 
la calle de Buenavista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ve­
lasco de los Ríos proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 24 de la calle de la Radio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rodríguez 
Marqués proyecta establecer un café bar en la casa número 86 de la 
avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulina Boto 
Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 22 de la 
calle de Lope de Haro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Albe­
rruche Tabernero proyecta establecer un bar en la casa número 104 
del camino de l¡t Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fischer Porter Ibé­
rica (S. A.) proyecta establecer un taller de construcción de aparatos 
de medida y control en la casa número 78 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario gene¡"al, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Villa­
sante Cámara proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 89 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JÚAN JosÉ 
FERNÁ·NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Moto Vespa (So­
ciedad anónima) proyecta instalar dos depósitos de gas propano en 
la casa número 6 de la calle de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Mellado 
Huertas proyecta establecer un taller de orfebrería en la casa nú­
mero 44 de la calle de Jerónima LIorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sabino de 
Prado Rodríguez proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la casa número 102 de la 
calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gómez 
Pardo proyecta establecer una repostería, con obrador y venta de 
fiambres, en la casa número 45 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Linotype, Máquinas 
Españolas (S. L.), proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 122 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Ve­
larde Guerrero proyecta establecer una salchichería en la casa nú­
mero 21 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se' consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martínez 
proyecta establecer una distribuidora de revistas en la casa número 7 
de la calle de Miguel González. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Quinta­
niLla Núñez proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 14 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Marqués 
Rodríguez proyecta establecer una carnicería en el Mercado de Ibiza, 
puesto número 46. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Trema Osnur (So­
ciedad anónima) proyecta instalar una caseta de transformación en 
la casa número 171 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Blázquez Canarles proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria · 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rafaela Sole­
dad Garrido Valdés proyecta establecer una tienda para venta de 
aparatos electrodomésticos, de telefonía, radiotelefonía, televisión, 
radio y pequeño material eléctrico en la casa número 10 de la calle 
de Gabriel U sera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Quesada 
Gil proyecta establecer un taller de confección manual en la casa 
número 13 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2 de mayo de 1%6 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sa­
quete Gallego proyecta establecer una tienda de compraventa de 
hierros y metales en la casa número 65 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Vidal 
Máez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 139 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Braoj os 
García proyecta establecer una tienda para venta de recambios 
y accesorios de coches en la casa número 78 de la calle de los Her­
manos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Navas 
Girón proyecta establecer una tienda para venta de aves, huevos 
y caza en la casa número 10 de la calle de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Tolmo Baquero proyecta instalar una papelería en su estanco de la 
casa número 65 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Precia­
dos (S. A.) proyecta establecer un almacén depósito cerrado en la 
casa número 48 de la calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Herranz 
Torrejón proyecta establecer un taller de reparación de vehículos 
en la casa número 16 de la calle de Gómez Ortega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1 966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Torres 
Pastor proyecta establecer una estación de engrase en la casa nú­
mero 80 de! paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secreta,·io general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cipriano Mósto­
les (S. A.) proyecta establer una tienda para venta de maquinaria 
y taller auxiliar en la casa número S de la calle de Cabestreros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de puhlic:lción 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Hispanense In­
dustrial y Comercial (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
venta por mayor de maquinaria en la casa número SO de la calle de 
Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Faustina 
Rodríguez del Palacio proyecta establecer un taller de lavado y 

planchado de prendas en la casa número 49 de la calle del Amparo. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::1: ::1: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Oliveros Villalba proyecta establecer un café en la casa número 326 
de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Cas­
tillo Galán proyecta establecer un bar en la casa número 32 de la 
Colonia de San Nicolás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Muñoz 
Mora proyecta establecer un bar en la casa número 80 del paseo 
de Alberto de Palacios (Villaverde Alto). 

Las personas que se oonsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maddd, se anuncia al público que don Jesús Sicilia 
Martínez proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 200 
de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Mar­
tín Jiménez proyecta ampliar a café bar su taberna de la casa nú­
mero 2 de la plaza de Gelsa de Ebro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.- El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madl'id, se anuncia al público que Toldos Cartago 
(Sociedad limitada) proyecta es tabler una fábrica de toldos en la 
casa número 66 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcald'ía Presidencia, rturante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Vicente Manso proyecta establer un café bar en la casa número 4 
de la calle de Calahorra, poblado de San Juan (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Vá­
quez Herranz proyecta establecer un bar en la casa número 76 de 
la avenida del GeneraHsimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Quintín Mar­
tín Sanz proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 1 
de la calle del General Goded. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Rodrí­
guez Prieto proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 2 
de la calle de Costa Rica, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicació!l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mon­
talbán Casado proyecta establer un taller mecánico de tornear ma­
dera en la casa número 34 de la calle de Carlos Hernández. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Mar­
tínez García-Redondo proyecta establer un taller de pintado y secado 
rápido de metales en la casa número 47 de la calle de Antonio Sal­
vador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Camacho Bravo proyecta establecer una pastelería en la casa núme­
ro 85 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Damián del 
Pino Arenas proyecta establecer un taller de barnizado de muebles 
de madera en la casa número 6 de la calle de Berástegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Sego­
via Lázaro proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en 
la casa número 38 de la calle del CaudiJIo de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Gil 
Martín proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la 
casa número 78 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario 
Casillas Sánchez proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 46 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Gon­
zález Rodríguez proyecta establecer una carnicería salchichería en 
la casa número 27 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Blanco 
Rodrigo proyecta establecer un taller de vulcanizado de cubiertas 
en la casa número 10 de la calle de Eduardo Minguito (VilIaverde 
Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Juan Andrés 
Sánchez Campos proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, 
en la casa número 14 de la calle de Aladierna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Marin 
Sanz proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa número 10 
de la calle del Fomento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal Gon­
zález J iménez proyecta establecer una cafetería en la casa número 10 
de la calle de Amposta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tenimex (S. A.) 
proyecta establecer su domicilio social y oficinas de venta por mayor 
de hierros y metales en la casa número 48 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E! Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Recauchutados 
Felipe Torres (S. A.) proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado de vehículos en la casa número 2 de la calle de Antonio 
de Leyva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Gon­
zález Pérez proyecta establecer una fábrica de pinturas y barnices 
submarinas en la casa número 56 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Mora­
gón Martín proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 40 de la calle de García Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Campo 
Camarero proyecta instalar una sala de baile frente a la casa núme­
ro 20 de la calle de Alberique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante- la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bull de España 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta al 
por mayor de máquinas de estadística en la casa número 74 de la 
avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Lozano Prieto proyecta establecer un taller de electricidad del auto­
móvil en la casa número 2 de la plaza del Campillo del Mundo 
Nuevo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Giner Blanch proyecta establecer un taller de montaje de aparatos 
luminosos en la casa número 29 de la calle de Servando Batanero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Balbino Díaz 
ViIlegas proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa nú­
mero 6 de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Calvo 
Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 90 de la calle 
de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sebastián 
Pi cazo Hernández proyecta ampliar a café bar su taberna de la casa 
número 20 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Montes 
Fernández proyecta establecer un bar restaurante en la casa núme­
ro 4 de la avenida de la Guardia (El Pardo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Saiz 
Eizaguirre proyecta establecer un taller mecánico para construcción 
de maquinaria para automóviles en la casa número 14 de la calle 
del General Aranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Felipe 
Orden (S. L.) proyecta establecer una estación de servicio en la 
casa número 32 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Sánchez Cabezas proyecta establecer un bar en la casa número 59 
de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las persouas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Fe Fernández 
Fernández proyecta establecer un bar en una casa sin número de 
la calle del Avestruz, letra C-3, número 6, y letra C-l, número 4. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Juan 
Diánez (S. A.) proyecta establecer una fábrica de bebidas carbónicas 
en la casa número SO de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hierros y Aceros 
Moldeados (S. A.), proyecta establecer unos almacenes en la casa 
número 11 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Rodrigo proyecta establecer una fábrica de herramientas y 
útiles en la casa número 30 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Onega 
Gallego proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 5 de la plaza del General Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Sánchez 
Esteban proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 14 de la calle del General Ramírez de Madrid, 
tienda número 8 bis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

336 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Victo­
riano y don Florencio Fabián Sayalero Martínez proyectan establecer 
un garaje en la casa número 51 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felidano 
Rodríguez Bobito Díaz proyecta establecer un garaje en la casa 
número 21 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano Solana 
Guerra proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 82 de la calle de Carmen Bruguera. 

Las personas que sc consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dl',ante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio García 
Benito proyecta instalar una cámara frigorífica cn las galerías y 
Mercados de la Quintana, puestos números 11 y 12. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante I¡¡. Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Gálvez 
Moral proyecta establecer un taller de estampación litográfica en 
hojalatas y otros metales en la casa número 3 de la plaza del Doctor 
Lozano, local número 14. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudio Rodrí­
guez Soto proyecta instalar un armario frigorífico en la casa X 
del polígono X, torre 16 (barrio de Moratalaz). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madri leña proyecta instalar tres tanques para gas-oil y gasolina 
y tres surtidores en una casa sin número del Cerro de la Plata. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Alvarez Lago proyecta ampliar a bar restaurante su taberna de 
la casa número 92 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se_ consideren perjudicadas por dicha ampliación. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
Í'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En r.umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Industrial Marcf 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 27 de la calle de la Isla de Java (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Benito San 
Filemón Calo te proyecta establecer un café bar en la casa número 26 
de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
Í'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Pérez 
Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 3 de la calle 
de Bolívar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de I 966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Amores 
Manso proyecta establecer un taller de manipulación de material 
plástico para anuncios luminosos en la casa número 4 de la calle 
ele Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario ;seneral, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Modroño 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de Aldea del Fresno. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Española 
del Oxígeno (S. A.), proyecta instalar un garaje particular en la 
casa número 9 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
Í'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Plásticos 
de Cádiz (S. A.) proyecta establecer una tienda para venta al por 
mayor de plásticos en la casa número 15 de la calle de Antonio 
de Leyva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Fuentes 
Muñoz proyecta establecer una tienda para la venta de jamón y to­
cino en la casa número 8 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

'de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Amor 
Gil (S. A.) proyectan instalar un tanque de 10.000 litros para gas-oil 
en la casa número 66 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Manso 
Garrido proyecta establecer una fábrica de pan en la casa número 8 
de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
López López proyecta establecer un taller de reparación de maqui­
naria eléctrica en la casa número 36 de la calle de Borja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don René Cristián 
Pallard proyecta establecer una fábrica de productos de belleza en la 
casa número 14 de la calle de Alberto Alcacer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Muñoz Hernández proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 16 de la calle de la Gavia (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Prieto 
Izquierdo proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 
de la calle del Crucero Baleares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Rebollo 
Ortiz proyecta establecer un almacén de curtidos y pieles por mayor 
en la casa número 70 de la calle del General Pardillas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Zu­
biaurre Lozano proyecta establecer una sillería en la casa número 19 
de la calle de Galiana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Flores 
Polvorosa proyecta establecer un taller mecánico de ajuste en la casa 
número 49 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren perjudicadas pOI' dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Matías 
Conde proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 4 de la calle de García Fernández. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Lópe-¿ 
Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 43 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario genel'al, JUAN Jos í, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Luis 
Minaya Fernández proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 25 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Santa 
Bárbara (S. A.) proyectan establecer un taller de construcción de 
maquinaria en la casa número 4 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tas García proyecta establecer un taller mecánico, con soldadura 
eléctrica, en la casa número 39 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios de 
Dermo Farmacias de Vichy (S. A.) proyectan establecer su domicilio 
social y laboratorio de productos medicinales en la casa número 4 de 
la calle de Garibay. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Guerra 
Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 23 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Las personas que se- consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Prieto 
Gómez proyecta establecer un taller de joyería en la casa número 11 
de la calle de Almadén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Arbo­
leda Sánchez proyecta establecer un taller de encuadernación en la 
casa número 3 de la calle de las Islas Aleutianas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Orgaz 
Rodrigo proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de Saavedra Fajardo. 

Las personas que 'se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo García 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 3 de 
la calle de Santa Ana (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que IberIátex (S. A.) 
proyecta instalar un tanque de fue/-Gil en una casa sin número del 
camino de las Viguetas (término de Coslada). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Gómez Ropero proyecta establecer una pollería en la casa número 10 
de la calle de Totana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

11'1,'11",'11''''11'1'''' ''' '11' \ ''\1'11'\'''''1'''' ' '' '1''10'11'11'11·"'11·1/·.,·\1·"·11· .,·" · \1·11·1/ . 11 · "·11·\1·\1· .. · 11·1,·"·\1.11'11·1/·1"1'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 26 de abril último, 
ha tenido a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca números 3, 5, 7, 9 y 11 de la calle de Pontevedna, propiedad 
de doña Pilar y doña Francisca Rodríguez Ruiz, por tratarse de in­
muebles exceptuados, conforme a lo previsto en el apartado e) del 
artículo 6.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el ar­
tículo 142 de la ley de 12 de ma'yo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 2 de mayo de 1966. - El Gerente, Migu-el Vizcaíno 
Márq1tl!z. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en ses IOn de fecha 26 de abril último, 

ha tenido a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 20 de la calle de Francisco Guzmán, por no estar 
comprendida en ninguna de las circunstancias que determina el capí­
tulo II del reglamento de 5 de marzo de 1954 sobre Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 2 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vizca.íno 
Márqllez. 

* * * 
Solicitaela la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles ele Edificación forzosa ele la finca número 6 de la calle de la 
Farmacia, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos ele 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
ele Edificación Forzosa y Registro Munícipal de Solares de 5 de 
marzo ele 1964, significando que, según eletermina elicho artículo, todo 
interesado poelrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al ele esta publicación. 

Maelriel, 2 de mayo de 1966. - El Gerente, Mig1/-el Vizcaíno 
Márqutz. 
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.~ PESET AS .~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~: Relativos a subastas concursos, línea I 7 ,50 ~ .~ y ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ bl' I .~ ~ pú Ica, ínea 1 :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos a instalación de motores, ascen- :~ 
~ ~ H ~ 
~ ~ 

~ sores, montacargas y otros análogos, ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ apertura de establecimientos insalu- ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ bres, peligrosos e incómodos, y demás ~ 
~ .. ~ 
~ ~ 

~ que se publiquen por disposición · de la ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~: Alcaldía Presidencia a los fines de :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ la licencia solicitada, línea , 2,50 ~ 
~ ~ 
~ ~ .+. .. • • +. .. . 
~ .. . 
~ .. . . ~ .. . 
~ ~ 
~ ... 
~ ~ 
~ ~ 
~: Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ~ 
.+. ~ .~ ... 
~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ~ 
.+. .. . 
• +. ..~ 
::: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen :~ 
.~ .+. 
~ :+: 
~ .+ • . +. .+. 
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l . , 

Este BOLE TíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de junio de 1966 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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